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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO:~DE lA GUERRA
•

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

D<: runic;rmiJar! cn,l el Consejo de
.\I:n:,\r,,:; y a ¡>rc'¡>~Jesta de su 1'rcsi
den:e.

\',::;" ell l1u-retar:
Arto, n:" J." :;c crea la Junta <.1<; Sc

gun,¡ad <1<: Cataluila. <¡uc ha de tener
a su ":lr_~o ¡as iuncicJI1<'s dcleJ'm:nau:J5
en :0' articulus octavo y uuvcno del Es
t.• tn\o l'J\'1l1u!gad,¡ pur la ky de t5 de
,eptlcllliJr~ lle 1932.

,.. \rl. --' Furmarán parte de la Junta
<:',n1<> Vorales tres 1<.'pre5entantc_, del
(",¡""rI:,) ,ie la l{rpúl)lica y tres de la
C1'I1craiidad.

SC:-¡ll1 rc¡>resentantcs d<:1 primen): el
.\hnstru de la G'j,hcrnaciún. el lJirlctO¡
g{'Ih:i'a'; de Seguridad y el ln:>pector ge
1l<: .. al de la Guardia Civil.

RUPl esentar:'ll1 a la Generalidad los
tri',; Vocales que ella designe.

Tan prunto sea comunicada la dC5ig
nación al Gobierno de la RC>I>úbliea se
prúcetierá a la constitución efectiva de
la Junt:.. que celebrará su primera re
unión en Barcelona. convocada por el
Ministro de la Gobernación.

Art_ 3." Los Vocw:es podrán delegar
sus bndones. con los mismos derechos
y faculta<1-.:s, en otras Autoridades de
pendienh i de la suya o en las personas
que designen.

Art. .1." También formarán parte de
la Junta. como Consejeros:

a) El General de la cuarta división
orgúnica del Ejército.

h) La Autoridad judicial sUl!>Crior de
la región.

c) L ..s Gohernadores civiles de las
provincias catalanas o las Autoridades
<]ue le' sustituyan en sus funciones.

el) Los Akal:<1es ele Barcelona. Tarra
Runa. l,.(·ric1a y G~rona.

e) El General Jefe de la primera
%eI11:\ d<' la (;uardia Civil.

f) 1"1 J l·ft- Superior dc Policía dc
Ibrn·l<,na.

~~) El C. Jl1~lUbnt<.' general de los So
maten~" arm~rk,; de Cataluiía.

h) El C;mandante Tefe del Cuerpo
de I(J~ Mozos <1(' Escuadra' de Barcelona.

i) Las d('más Autoridades superiores
CJue. d~sigm:das por el Gobierno de la

Repúi):¡ca ° po:- la Generalidad y deper.
G:"::l1t~5 de uno u ct:a, presten s-ervlc:cs
:-':::l(::'~nZ'.lio5 ca:l les Ge ord-en púbEco
en el territorio regional.

L·-.;,) L'ucs~j eres s~rún rectllft'"}lazadcs, er
caso necesario. por quienes les susti-
tuyan en sus funciones. •

.:\rt. 5.° ~cs CO¡:5-l'jcros as:st!rán a
las reuniones cuando sean convocad..::s.
y 1.1 s-.:rún s:en1l\>re que deba tratar:;e
de materias rclac:onadas (Gn Sil j u;isuic
C<'11 rc~pecti\-a; no tl'n,lrán voto. pero
;Xl<lrán mar de la paiabra en i¡.:;ua:dad
r!'c rOIlct:cje:\cs qt:c Ji.:'" \·nf;t':e:'; ('lllitir:ltl
¡~)j il~ft)íI11C:' ql:\.' u\.' \':1\1;-. S~' ~,.Ii('itc;

1t.!ldr(·lll ~l <1t'1*<:ch;') <1:..' io: l1HI':1r ora; ..
nlente, o por (· ..~crito. mo,,:;ul><.'" o pro
;)tH.·~t:~':1 y po.lrún l'IlI1:~'~nar t'n ':: ~~ct;.

() ~~1 cI·,("t:nlt nto a!:{'Xt) su (n:n!l'>!l v d:c
!:lmcn ;'(lhre los :\>t::1\.'i (:~ su C;lIr.(l(:
~ cnr.i3.

La intcrvcn-::,'¡;¡ de lo; Con;cjcr<ls ,'n
la Junta de SCl'urida,1 ten<!rú. pues. ca
r:'lct-~r iníormat:vo. coa a!¡;o!uta inde
pendencia de su,; ;w<:ulbr,'s facn:tadc~

,-mno Auk,ritladc,; o fllnc:llnari.',; en el
car¡:¡o que dC30Cmpeilcn fuera de la Junta,

,\rt 6," La Junta de Se¡:¡urida{l <le
Cataluiía tendrá carúcter permanentc.
pero su compo;,ición püdrá scr modifica
ela a 'Propuesta prC'::)ia por decreto del
Coh'erno.

Art, 7_" Será Pre'i,knte de la Jun
ta el Ministro de la Gohernación. y Vi
cepresid-entc. el representante de la Ge
neralidad de Cataluiía <]ue ésta profl<Jnga:

La Junta nombrará un Secretario. con
voz. pero ~in veto. re~pc<:t') <le los asun
tos de funcionamiento y orden interior,
y or~ani7.ará sus servicios de Secretaría
en la forma mfls conveniente.

Art. 8." La Junta de Seguridad pro
cederá al traspas0 de los servicios que
en virtud del artículo octavo del Esta
tuto corre~pon<1cn a la Generalidad, y
se a;ustará para cIlo. en cuanto sean de
aoplicació:l al casp. a ,las normas dictadas
por decreto de _esta Presidencia de 2r
de n'lviembre de J()32 para la creación
y fllncion~.\11ient,) de la Comisión mixta.

Art. C)." L<)s acucl·df1s relativos al
traspaso de servieios sedn adoptados
por mayoría d,' la~ dos terceras parteR
de lo's Vocales que constituyen !:l Junta.

>Cuando no se ohten!~a dicha mayorh,
f,erá so,l1(·tido el a~unto a la resolución
de la Comisi6n mixta.

Art. 10. La Junta podríl limitar s¡,:
~uerdos relativos al traspaso de los
servicios. al as.lX'cto tt':,~nico de los mis
mos. en ,las condiciones que ella deter
mine. y podrá. en consC(:uencia, someter

¡Jara su trámite y resolución a la Co
misión mixta. todas las demás cuestiones
que se relacionen con el traspaso en otros
aSopectos.

:\~l. 11. La Junta de Seguridar; es
t~b:ecérú. CGn cari~\er perm3t:',':1tC. la
',!cJi'~~ coonl:na·::Ó!l (!~ 10s ser\-:..:¡\..; de
orden público dependientes del Gnb:er
n·) e1;: la R~¡>úb:ica ,')n los de la (;cl1cra
~id.::(I. en for:nél qt¡(" rinda:l ;1'~:b ~ su
¡n5.x;111a eficacia \' ~~.' e\-iten :a intt.:rfc
rencia y dupi:cid;d de fun(~f)nr (; "rde
nará la inspección de les servi-:j,,, co
o:-dinados y estal>!ecerá asimism.) el sis
t~ma rílpido para la ¡Jr(:-,tación d<, nm
tuos auxilios. ayuda e in form~,:i('>11 en
materia de orden púhlico_

Art 12. También cntenderá la Jtln
ta de Seguridad en las cU'est:'lI1CS si
guientes:

. a) _;Creaciiln. 'reqlamoCntación y (>:-g:l
n~7.aclon de Cuerpos de Policía y Segu
ndad en la rc~ión. y modificac:ol1(, de
los mi~mo!l'.

h) Condiciones para la adm-'iún. as
Cl'nso y ~(lpar~,.i(>l1 en dichos CI1{':-P(l~.

c) Ncmbram1cntos y separa<::tJll del
pcrsonal directivo de los sen-jcioi de
Policía y orden interiores de Ct:;¡l::iia,
atribuídes a la Generalidad.

d) Alojamiento y distribución de
fuerza,.

e) Reg:amentos y dj~posicioJ:('s ¡,ara
la prcstación de servicios.

O RoC?;lamentaeión de guanlcrías y
somatenes armados y de cuantas insti
t:Jciones o entidades ofrezcan interés ea
relación con el orden público.

g) Asuntos determinados en el ar
tículo noveno del Estatuto y en el 23

del decreto de 21 de noviembre de 10.32.
11) Todos los demás asuntos que fue

sen sometidos a su (lelilJcración pDr el
Gohierno de la Repúhlica o de la Gc
nera1ida.d:

Sohre las materias ~xpresacra:; cn el
presente artkuh. la Junta emitiríl in
fftrll1es a los efectos previstos en el
f1árra fo tercero del artículo o(·ta\"O (Id
Estatuto:

Art 13. _ Los acuerdos rC'lativos a las
materias menciona,das en lo,~ :t rt¡n~:o!lo
111 y r2 s<'rán ado'ptado~ por l11aynría
de los votM de los V{1('ales CJU<' consti
tuyen la Junta.

Art. 14. El Presidente eon\'"cará la
Junta y fijará las cuestiones a trahr
v el lu¡¡ar y la fecha de la r"uni6n.
Un Rel!'lamento que <lJ¡>robará la misma
Junta determinará la fonna en que' deha
reunirse· ésta, en casos de urgencia; es
tablecerá el procedimiento para relacio-
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:arse Cdn el G<Jbierno de la República
¡ 1<. li,·:,eraliuad y para recibir y aten
Jer ,a, :u.úpucstas o indicaciones ljue uno
.., oL;, ,. rumien, j' Iijará tambiéu las de
mi, útr:Juciones del Presidente, de los
.; OC2.:es y del Secretario.

An 15. La Junta de Seguridad po
,;rá .l~:,gar en Autonú;¡des de todo
ilrUU¡ v en alguno de 5US \'ow.les ;a
~r~~':L~:i de las actuc.ciL l:cs. <.i::.gencias
{ S'.:l ;;:·~:\.~s que consiJtrc:. ;>re ...'i:;ú:i para
:("""¿.~. :. ':c.iOO :>'U cO:l1<:t" ~:v y n::"c:aIl1ar c...:=

::1 ((,:::.::~:0n mixta y oc;. t(u·...·S :05 Ccr:
:r0::' ~,. _-\::to~'iclad('s ~e la _-\.dn¡ini5tra::iL)1~

.:'~:lLJ.l y :0;:301 13.5 re~a~:.:r:c5. ar-ltoC"ccden
..~s :: :,::x:::os que le sea:: precisos para
-:1n") r , .. m:s'ón
~ ..0::,;' 16~ L~' Ju'nta pcdrá acordar ;a
crea,;::ó;; de un Comité permanente in
tegr"dc' por un representante de; G<J
biemo ce la República y otro de la Ge
neral:dad y las demás Autoridades o
Íuncivnarios que determine la propia
Junta, la cual designará también quién
deba presidirlo. El Comité permanente
residirá en Barcelona; se reunirá, por lo
menos, quinoenalmente y dará cuenta
de su actuación a la Junta de Seguridad.
Esta podrá delegar en él total o parcial
mente aqudlas funciones que estime con
veniente.

Art. 17. El Ministro de la Gober
nac:ón dictará las dis-posiciones n«e
sarias para el cumplimiento del presente
dccr('~(l )' las órdenes oportunas para fa
ci1:tar la actuación de la Junta y hacer
efe':t i\,f; sus acuerdos en cuanto del>en
~'l;¡ (',. >I1S facultades.

A, t, 18. Los ~astos que ocasione el
lfun('ii'~l:'m¡ento de la Junta de SeRu
~i(1:.rl ... :a actuaci6n en ella de los re
p~~<!lt:ll:tes del GobiernlJ. se sufra,ll~·
~bn ~é n carA'O al premnucsto del MI
ni~t('ri" de la Gobernación.

!I rt. Ir¡. Todos los a('uerdos que adop
le ,~ Tnnta de Selluridad de Catalufia
~rán (( municados al Gobierno de la Re
públ i('~ Y a la Generalidad. a los efec
tos q\le procedan.

n:,l(, en Madrid, a veintidós de abra
de m;¡ T'ovecientos treinta y tres.

Nrcrro ALCALA ZAlIORA y TOJlRU

El Presidente <lel COR.eJo de MIIII.I~

MANUEL AzAÑA y DIAl

(De la Gaceta núm. 113).

1$ ••• '"

:r,Tinisterio de la Guerra

T.:l'i r¡"pct:c1as dllrlas y dificultades
(or'" dr varias cons111tas) que se
',. ,. '::'11 ;\1 tratar de a:'I'licar la sc-
fl,ll'" eli'1'0<kíf111 tr~nsítoría del de
,'1",", ,1· <lir7. de julio de mil novecien
'1"', 1', ;';111:1. y I1no, herho ley en vein
',ie¡:. ~(. o'('tu1>re si¡{uiente, con la
·.'crln ,1" "1 vi!{rncía, h;¡cen nece~ario

""',,-,,,. ~;11 <'onteni·do, precisando d
~,h.I'I<·'· <1e ~l1s h{'!lefidos y moúo ele
;¡plir;, I :().

", ':' "lIn, a propncsta del Ministro
: :: (;l1('rra y de ;i\'l1crdo con el
~'", (·jo de Ministros,

V,· en en decretar lo siguiente:
:","'í,'l11,} r.O La. seg'unda disposi

. "j,lll lransitoria d~1 decreto de ro de
.h11io lie 1931, elevildo a ley en 22 de

25 de abril de 1933

octubre siguiente, comprende tan só
lo el personal que haya sido rcorga
niz••do en virtud de la misma, sin que
quepa ampliar sus beneficios a otro
personal sino en virtud de nueva ley.

En cuanto a las graduaciones, pa
ra te!:er validez, han de haber sido
:,ustitutivas de los empleos efectivos,
¡¡enanGo. por lo tanto, las condicio
I:"S d~ éstos en cuanto a que los des
;'~ ~:¡0S de taks graduaciones fueran
cX:Jeúicios por el Jeie del Estado, y
,iisirlltarán los interesados los suel
ÜO:' :,eiialados en el Cuerpo General
C:c ía Armada a los titulares de 105
e'l1~leos cuyas graduaciones osten
tasen.

Art. 2.° A las condecoraciones que
se confieran por aplicación de la
reierida segun<la d i s p o sic i ó TI

transitoria, se les asignará, como an
tigüedad el 20 de octubre de 193r,
fecha en que entraron en vigor los
,preceptos de >dicho >decreto, según
manda la sexta disposición transitoria
del mismo, y nacieron, ¡por tanto, los
derechos de los compren>didos en
aquélla.

Las propuestas de ingreso en la
Orden de este personal serán com
plementadas con el acta a que hace
referellcia la orden del Ministerio de
?-farina de 20 de junio último
(D. O. núm, I..I6),

Art. 3.° Una vez ingresados en la
Orden, se aplicarán los preceptos de
su Regl'amcnto para la conocesi6n <le
pensiones.

l);¡clo en Madrid a veintidós de
;¡hril de mil novecientos trcinta y
tres.

NlCEro ALCALA ZAMORA y TORIl E:!

El Presidente del Consejo de Minislr"s.
Miniatro de la Guerra.

MANUEL AZA~A y DIAl..............~......
ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Circular. Exclllo. Sr.: Según par
tid,p:! a este 1finistcrio la primera di
visión org(ll1ica, falleció en Madrid
el día 23 <\r1 corrientl' mes. el Gene
ral de división, en situación de se·
gunr];¡ rr~('rv;¡. D. Fran·cisco Moltó y
Campo Redon'l1o.

Lo ('olllunico a V. E. para su ('n

nncil11iellto y dcdos. Maclrirl, :q dl'
abril dc 1(>;13.

---..._---......- ..---
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO' DE OTROS MI·
NISTERIOS

E ",e:n10. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán úel Arl11~ de

D. O. núm. 95

INGENIEROS D. Manuel :Martín
Rascón, con destino en la Jefatura
de Tropas y Servicios de Ingenieros
j' Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la séptima división orgáni
ca, en s~lica de que se le conceda
el pase a la situación de "Al servi
cio de otros Ministerios", en atención
a haber sido nombrado por el de Tra
bajo y Previsión. Ins¡pector pro\'in
cial del Trabajo en la provincia de
Palencia, este M~nisterio ha resuelto
acceder a 10 solicitado por el recu
rr~nte, de acuerdo cen 10 di:,puesto
en el artículo noveno del decreto de 5
<le enero del corriente año (D. O. nú
mero 5), quedando el recurrente aiec
to a fines de documentación al Cen
tro de MOvilizadón y Reserva nú
mero 11.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

24 de abril de 1933.

Señor ~neral de la séptima divisi6n
orgánica.

Sefior 1nterventor central de Guerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de alférez
de complemento de ARTILLERIA,
con antlgíie(lad de esta fecha, al sar
g'ento D. Fernando Antón Ferrer.
del Parque divisionario núm. 1, por
reunir las .condiciones reglamentarias.

lL.o cOlnllunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. )'fadrid,
24 de abril de 1933.

Señor General de la primera divisi6n
'Orgánica.

BAJAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, a propuesta de la Jefatu
ra del Cuerpo de INVALlDOS MILI
TARES, S{':I baja en el mismo el ca
bo Nazari Den El Hach Eutifi nínne
ro. IlR, por haher dejado de justificar
su ('xistellci:1 tres meses consecutivos e
i¡'l1orarse su ~laradero.

Lo comunico a V. E. p;¡ra su cono~i

l111<-nto y e¡'!11ll)limiento. Madrid, T7 de
abril de 1933.

Srlll'r Suhsccret;¡rio de este 1\'1 ini· lerio,

Sdiorcs Jefe Saperior ele las Fncrz;¡s
) 1ilit:tl'rs rle Marrnceos e lntcl'\'cn
lor C<'!ltral d<: Guerra.

DESTINOS

Circular. !Excmo. Sr.: Este ~f ill ¡s
terio ha resucito que los Ofil'i:!!,'" y
escrihientc del Cuelj;Jo de OFICI
NAS MILITARES que figUl':l.11 en
la si·guiente rela·ción, pasen a desel11-



n. O. 1JÚDL 95 25 de abril de 19313 liS

pCil;¡r lo,; tlestinos y situaciones que
c·n la m:,ma se \es señala.

Lo comunico a V. E. para su ca
n,oc';miellt<) y cUl11'plimiento. Madrid,
22 ¡;e abril de 1933.

A7AÑA

Señor...

aE~,KIOX QLE SE CITA.

Oficial primero

D, ,\11 :011;0 CostJ Es.co1á, ascen
dido, del Centro de :'!ovilización y
Rt:'s'trva r.Ú!l1. 8. "': m~snlO.

Oficiales terceros

D. \Venceslao Fernández García
lscendido, de la 16 brigada de Infa;:
:ería. a disponrble en la octava divi
sión orgánica y agregado a la refe
rida brigada hasta ulterior destino.

D. Nicolás Bellido Borraz as-een
dido. de la Circunscripción Oriental
(Territorio de Me1i11a), a disponible
en Melilla y agregado Il la referida
Circunscripción hasta ulterior desti
no.

D. Jerónimo Cidraque, ascendido
de la Auditoría de Gue.rra de la quin:
ta división orgánica. a disponible en
la misma y agreogado a la referida
Auditoria hasta ulterior destino.

Escribiente

n. .'\nclr~~ Fernández Toro, de la
prilfllt'ra división orgánica, en plaza
de 'tI~)e.ri()r eatCJgoría, a la primera
In',;'cceión g-eneral del Ejército (rec
tificación ti e la circular de 18 del ac
tual. D. O. nÍIm. 91. por no llevar
do" años en este último destino).

~! adrid, ;¿2 de abril de I933.-Aza
tía.

•
Circular. Excmo. Sr.: Este (Minis

terio ha resuelto que los auxiliares
administrativos del CUlE.R,PO AU
XiILTAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO que figuran en la rela
ciÍln qtle a continuación se detalla
pasen a cabrir los destínos qtle a ca~
da ¡:no se le s<'ilala, Quedanqo eon
firl11;:dos t'n -us actuales destinos. con
arre~.:I(l al a~tíc\llo II de la ley de 13
de ¡nayo '1< 1932 (D. O. núm. 114)
el r~,;to (:c J personal que· no figura
('n la reJ:¡(';:,n expresada, Los jefes
de J,,, di"!;,,:os Centros y Dependen
cias d"rán C!lenta nominal a este Mi
ni"ter;'.' ,:('1 personal qne en los suyos
rt>,,~":rti\'0S tengan ocu'Panrlo d-esti
n,," que 1"'. sean ele plantilla.

T,n comunico a V. F., para Sil co
n()(';l1!i~nto \' cumplimiento, Madrid
lO ,le ahril de 1'133, '

Sdi,)r ...

Tll.UrIl1N QUF. SE CITA

1', n;¡ (.",¡ \'a"{'b T'a~tor. d~ la prime
r;¡ TlI<~(';(';"'11 C;rllrr;¡l {Ir Intendencia, a
III S!lhH'('rc::tarí:J \. Secciones de este
1!ici,t,'rio. (Y.) .

D. Enrique Di:!! Fernández, de la 1división orgánica, a la Comisiún de In
Jd.atur~ de Tmp:~s y Ser\"Ícios de 1n- 1 dustrias Civiles de la misma. ~\'.)
genieros y Coman·~anci3. de Obras y D. Joaquín :'len~!ldez Argllln<lsa. t:~

FortiiiC:lciones d<: ja segund:l división or- la Fábrica de Trubía. a b Pagaduría de
gálúca, a :'lO\'ilización ce Industrias Ci- Haberes de la séptima división. l\"·)
\'i~es de la primera di\"Ísión. (\'.) D. Marcelino Iglesias CorugeJo. de

D. Est:\l1'.slao Soriano Tarrasó, del disponible forzoso en la octava di\'isíón
Servicio de Intendencia de transportes de a la Comisión de Industrias CiI'¡:es d~
La Ccruiia, a las O¡icinas de Intenden- la misma, (V.) y preferente.
cia cic la primera división. (Y.) D. ?,!auue! Rodriguez Lobera. de los

D. ~:dvaclor C:liJeón :')ena. de la Servicios de ]n:~ndencía de Posicio:¡cs
Ordenación de 1'a;os y Contabilidad del Rif, a las Oiici,':!s é:e la Intendencia
c:~ este ~:iniste~io. al Parque de Inten- de la octava división. (Y.)
del1cia de :'la¿rid. lY.) D. :'fariano Bavo GarC:a. de la Co-

D..h:sto Carrasco Rodríguez, de dis- mandancia de Obras v F ortiiicacia::es
po:;ilJle iorzoso en la segul1da di\'isión, de la Base Xaval de irallóa, al HO,:Ji
a la Comisión de Industrias Civiles de la tal Militar de Las Palmas (Canaria's).
:nisrr.a. lY.) y preferente. (V.)

D. Rafael ~iartín Rodríguez, de la D. Antonio "Férez Leiva, de la Co-
Fábr.ü:.a de Artiileria de Sevilla, a la mandancia Militar de Cartagooa, al re
Com1s1ón de Industrias Civiles de la se- gimiento de Artillería de Costa númc-
gunda división. (V.) Ira 3· (V.)

D. Alberto Reina Agudo, de la Jefa- D. Miguel Mojer Alberti, de la ter-
tura de Tropas y Servicios de Ingenie-, cera división orgánica. al Grupo mixto
ros. y Comandancia de Obras y Fortífi-. de Artillería núm. l. (V.) ,
caclones de la segunda división orgáni- D. Manuel Lorenzo Calvo. de la In
ca, a la Comisión de Industrias Civiles terTención de los Servicios de Ingenieros
de la misma división. (V.) de la quinta división. al Parque Central

D. Antonio Alcázar Miranda, de la de Automóviles. (V.)
Jefatura de Trqpas y Servicios de Inge- D. Antonio Bemabé Aráez. de la al"'
~it;ros.y Comandancia de Obras y For- denación de Pagos y Contabilidad de
tlÍlcaclones de la segunda división orgá- este Ministerio, a la Jefatura de Serví
aita, a las Oficinas de Intendencia de cios de Cartagena. (V.)
la misma división. (F.) D. Manuel Fernández Ah'arez de dis-

D. Manuel ~Iillán Custodio, de la Je- ponible f<;>r~<?so e~ la.octava div'isión. al
f~tura de Tropas y Servicios de Inge- Parque dl~lslonanO.~lIm.2. (V.)
1~le.r0s.':i COlllan<!arlCia de Obras y For- . P'. Mar,lan.o Gutlerrez Dorado, de la
t1Í1caclones de la segunda división orgá- F.a~r!ca ~ac¡~nal de Toledo, al Parque
nica, al Depósito de Intendencia de AI- dlvlSlonano numo 3· (V,)
geciras. (V.) .I?. Lui~ M,iguel Sancho, del Parque

D.. ~oaquin Bravo ?ambrano, de los d!VISI~narlo numo 7, al Parque divisioll:l
SerVICIOS de IntendenCIa de Transportes no numo 3· (V.)
>: Hospitales de Bilbao, al Hos.pital Mi- D. Juan n.a~t!~ta Gu~rr~ro Segura, de
litar de Cádiz. (V.) la; ~e.rcera. dlV}SIOn orgamea, al Parque

ID. Pedro Molina Gallardo, de la In- dlVlslOnan~ numo 3· (V.)
tendencia Militar de la segunda división D. S:l11~l~gO de la Herrán Chaubel.
al Hospital Militar de Málaga. (V.) 'de las .qf!~ll1as de Intende?~ia de la ter
. D, Federico. Gomis Solbes, de la Ca- cera dlvlslon, a.1 Parque dIVisionario nú.
)a de Recluta núm. 21, a las Oficinas mero 4· (V.) •..• .
de la Intendencia de la tercera divi- .D. Lucas Arn:uz Mmón, de las Ofl-
sión. (V.) cl.n~.s de la Intende?<;i~ de ~a quinta di·

D. Luis Masia Llor'n d 1 C VISlOn, al.Parque diVISionariO número 4·
, e s, e a oman- (Voluntario).

dancla de Obras de la Base Naval deD E T H'· ..
Cartagena, a la Clinita Militar de AI"- . :.1111 10 cyla Alonso, d~ .d!~po11l-
cante. (V.) I ble forzo.s~ . en ~a a;tava dlvlslon, al

D Luis Mont t B d 1 Parque dlvlslonano numo 7· (V.)
. • agu ru, e a sngun- ,D S f'n F "'d A d d':la Inspección General de I t d -. .. era I rel)1 o znar, e Isra-

la Comisión de Industrias ~i~lle~n~:,t nible for~o~~ en .la ~ctava división, al
cU:trta división. (V.) , a Pan!ue diVISIOnario num, 8, (V.) y pre-

D .!'I!' '1" , . ferente,, .• ' anano urmo "'!lranda <iel re- Del t' D' A .. 11 V',.il11;e"to. ,', Art·llcr·' 1" . ,c es !nO laz- rgue es Ictore-
:, '" ,le I la pesae a nlll1l 2 a 1 d' 'bl f .
la C<;Jnisión de 111l:Iustri e '1 .. 1 '1 r?, .c,c•. 15p0l11 e or~~s<;> en. la oclal'a
cuarta división, (V.)' as IVI es <e. a ~lvlslon, al Parque dlvlslOnano núm. 8.

I) 1 1 J' (V,) y preferente.
. _can, ro uez NlCto, de las Ofici- DI' H S' h dI"

nas de la Intendencia Militar de M 'JUIS c.y anc e~, . e os ServICIOS
rrue"os a la' Oí" d 1 d ' a- d; I~tendencla de PosIciones de Ceuta-
1 -, . s, " Icmas e nten encla de 1 etuan a la Es~uela de Tiro 1 1
a cU:lrta <hvls!on. ~V'). facltní~. (V.) ~ ce n-
:~ .. Pablo DIez GOilz;~lez, de la Orde- . '.

n;¡'~'llln de Pagos v Contabilidad de e~te D, VenanclO Yepes RUIZ,. de dls.!10ni-
Ivl inisteria, a la éUlIlisiólI dc Industrias ~c f~rzoso;,n la octava divisit'l1, a la
Civiles de la scxta división, (V.) sc]ueJa 4e r Ir? de A~tilleria. (V,)» t" 1'" l. ose}, aria UsablnRa I\<lin (lc' dis

.' csar 'ernamkl. bOl17.álcr., dc dis- ponible forzoso en la primer' 1"'". .'
Jlcl1lbl~ forzoso I'n la oetava divisiúil a ·1 .... r('l'a.10 .. Mtc '1' 't . ,¡ le IV,';<lOil yl' . 0(' . I 1 . .,.'" .',' "" "IIIIS ('r1o .. a 'seulh
,~s, .. ICII\3.~ (e ntcll<\cnCI:I de la sexta tle Alll()\11IOVilis1110 (lel 1,.. ',: ·'t • (\;) •

dlYIS!(JlI,lV,) '1) e" :Jtlllll"
. . '. • " 1·· 1e~ro 1eJada I't'I'('z, dcl I'~$taclq

D. J'.l1s('I'IO ("arcl3. l'em{ll¡<1(~1:, de la Mayor Central. al Establecimiento Ct'!1-
J~'I atllra, de Tr:llIs,portcs.M iJitares de tral de Sanidad, (V.) ,
\}~!ad()hd, a la COl1lisión de Industrias D, Hermenegildo VI DI d
(IvIles ~Je la sé[llil1lll dilisión, (V.) estc' 11 inisteria al Fs~z~te:: , ancoé e
D. Dand Puertas ,Ló;lez, de la séptima tral de Sanidad. (\.5 3. eClllllento en-
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da, de la Fábrica Nacíonal de Toledo, a
este Ministerio. \'l.)

D. Jesús Silva Odriozola, del Parque
Central de Automóviles, a este 1,finiste-
rio. \'l.) . .

iD. Santiago Navarrete Blanca. de dIS
ponible forzoso en la primera diyisión y
agregado a este Ministerio, al mismo de
plantilla. (V.) .

D. Jesús Vicente Romero, de dISpo
nible forzoso en la primera división y
agregado a este Ministerio, al mismo de
plantilla. \'l.)

D. José García Orcasitas, de la supri
mida Comandancia General del Cuerpo
de Imálidos Militares, a este Ministe
rio. Con arreglo a la circular de 7 de
marzo' próximo pasado (D. O. nú
mero 57).

D. Juan Antonio Buigas Ruiz, de la
Tenencia Vicaría de la,primera división,
a este Ministerio. (F.)

D. Julio Escudero Lamana, de la pri
.mera Inspección General de Ingenieros,
a este Ministerio. (F.)

D. Emilio Biracel Latiegui, del Labo
ratorio del Ejército, a este l.liniste
rio. (F.)

D. Martín Vicario Ruiz, de la Jefa
tura de Transportes Militares de Bur
gos, a la segunda Inspección General
del Ejército. (V.)

.D. Joaquin Nevot Sanz, de la Jefa
tura de Tropa~ y Servicios de Ingenieros
y Comandancias de Obras y Fortifica
ciones de la séptima divisiÓCl, al Archi
vo General Militar. (V.)

D. Domingo Cantalejo Borreg-uero,
de la Ordenación de Pagos y Contabi
lidad de este Ministerio, al Archivo Ge
neral Militar. (V.)

D. Gregorio Bartrer Portell, de dis
ponible forzoso en la primera división,
a la Academia de Infanterb., Caballe
ría e Intendencia. (V.) y 'Preferente.

D. Alfonso Rodríguez Urbano, de la
Inspección de Sanidad Militar de: este
Ministerio, a la primera división Orgá
nica. (V.)

D. José Quirós Dombriz, de la Je
fatura,de Tropas y Servicios de Ingenie
ros y Comandancia de Obras y Fortifi':
caciones de la IPrimera división" a la di
visión de Caballeria. (V.)

D. Atanasia Unanua Beloqui, de la
ClIIja de Recluta núm. lS, a la cuarta
Brigada de Infanteria. (V.)

D. Ovidio Fernández Torres, de la
primera Ins.pecci6n General de Intendea
cia, a la primera Brigada <te Caballe-
ría .(V.) .

D. Vicente Alfonso Albert, de la Co
misión de Movilizaci6n de Industrias Ci
viles de la cuarta divisi6n, a la tercera
Brigada de Artillerfa. (V.)

iD. José L6pez Fernández, de la Oro
denación de Pagos y Contabilidad de es.
te Ministerio, al Centro de Movilizaci6n
y Reserva núm. 6. (V.) -

.D. Arsenio Zamora Sáez, del Estable
cimiento Central de Sanidad Militar, al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero.6. (V.)

D. Ignacio Lite Hernández, de la 1m.
prenta- y Talleres de este Mini,sterio, al
Centro de Movilizad6n y Reserva nú-
Inero 10. (V.) _

D. Manuel Carnicero Molero, del rE
gimiento 'de Aerostación, al Ceatro de
Movili,zaci6n y Reserva núm. 10. (V.)

D. Benigno Correal Hervás, del Par- fatura de Tropas y Servicios de Inge-
que Central de Automóv!les, al Estable- nieros y Comandancia de Obras y For-

1 d S dad r\T) tl'ficaciooes de la tercera divisi6n orgá.-cimiento Centra e am . \.. •
D. Justo :Uarqués Ayllón, d~ este ~~- nica. \'l.)

nisterio, al Parque de Samdad MI~- D. Cesáreo Domínguez Rubio, de la
Comandancia de Obras y Fortificaciones

tab.(~~~nando Salvo Ros, de la Audito- de Canarias, a la Jeíatura de Tro;>as y
ría ce l~s Ft:erzas Militares. de ~Ia- Servicios de Ingenieros y Comandancia
rruecos. al Territorio de ~Iehlla. (V.) de Obras y Fortificaciones de la quinta

D. Bernardo llartin San José, de las división orgánica. \'l.)
Oficinas de la Intendencia de la quiota D. Ramón Aller Virto, de disponible
división, al Territorio de ~{elilla. \'l.) forzoso en la octava divisi6n, a la Co

D. _Enrique Villas Arnaldes,. de l~s mandancia de Obras de la Base Naval
Oficinas de Intendencia de la qumta dl- de El Ferrol. (F.)
visión. al Territorio del Rif. (V.) . D. José Vázquez Cardon:l, de la Co-

D. Anselr.lO Serrano Cab, de las Of¡- mandancia de Obras de la Base Naval
cinas de Intendencia de la séptima divi- de Mahón, a la misma de plantilla. \'l.)
sión al Territorio de Ceuta-Tetuán. (V.) D. Luis Gallego Argüelles, de la Fá

D: Luis Guerra Ruiz, de la situación brica Nacional de Toledo, a la Interven-
.•.\1 servicio del Protectorado", al Te- ción Central de Guerra. \'l.)
rritorio de Ceuta-Tetuán. (V. y E.) D. Jesús Cordero -Prieto, de la Es-

D. Dioscorides Blánco Antón, (Ie ~a cuela de Automovilismo del Ejército, a
se!!'unda Brigada de Montaña, al Tern- la Intervención Centra·l de Guerra. \'l.)
to;io de Ceuta-Tetuán. (V.) y eleoción. D. Francisco Serra González, del Es-

D. Antooio López y López, del Conse- tablecimiento Central de Intendencia, a
jo de Administración de la Caj~ .de la Intervención Central de Guerra. (F.)
Huérfanos de la Guerra, a los ServIcIos D. Rafael Morazo Monge, de la Fá-
de Ingenieros de Africa. (V.) brica Nacional de Toledo, a -las Ofici-

D. ~Iauricio Cáceres Galindo, de la nas de la Intervención de la primera
Ordenación de Pagos y Contabilidad de división or~ánica. (V.)
este ~linisterio, a las Oficinas de la In- D. José Espafia Pajares, de la Audito-
tenden:ia de Africa. (V.) ria de Guerra de la sexta división, a las

D. I¡:;nacio Castellanos Sánchez, de Oficinas de Intervención de la mis
estc ~{¡llisterio, a las Oficinas de la In- ma. (V.)
tendencia dc Africa. (V.) D. Pablo Rodríguez Ruiz, de la Pa-

D. Fcdcrico Molinero Lez¡pona, de los gaduria de Haberes de la sexta división,
Servicios dc Transportes Militares de alas Oficinas de Intervención de la
Barcelona, a los Servicios Sanitarios de mi$ma. (V.)
:\ frica. (V.) D. Francisco Delgado Real, de la Je-

d 1 fatura de Transportes Militares de Va
D. Jerónimo Espejel Lorenzo, e a Iladolid. a las Oficinas de Intervención

Jefatura de Tropas y Servicios de IIlgIe- dI" . "6 V)
nieros J' Comandancia de Obras y For- e a septlma dlVISI n. ( .

D. JO$é Garcia Míguez, de la Co
tiíicaciones de la quinta división, a los mandancia de Obras y Fortificaciones
Servicios Sanitarios de Afríca. (V.) de El Ferrol, a las Oficinas de Interven-

D. Guillermo Maroto Pérez, de dis- ción de la octava divisi6n . (V.)
ponible forzoso CCI Tetuán y agregado iD. Monserrate Vich Adrovet', de la
al Cuartel General del Jefe Superior, d' . '6 á . 1 O •
a los Servidos Sanitarios de Afriea.. tercera IVISI n org mca, a as ficmas

de la Intervención de la Comandancia
(V.) y preferente. Militar de Baleares. (V.) -

D. Alfonso Sarrwer Abad, del Taller D. Juan Llitra Gual, del Centro de
de Precisi6n y Centro Electrotécnico de Movj.Jjzaci6n y Reserva de Mah6n, a las
Artillería, a los Servicios de Artillería Oficinas de la Intervenci6n de la Co
de Marruecos, Territorio Ceuta-Tetuán. mandancia Militar de Baleares. (V.)
(V.) D. José Losilla Jimeno, de las Oficio

D. Donato Cerdá Fernández, de la nas de la Intendencia de la quinta di
Comandancia de Obras y Fortifícac;ío- visi6n, a la Intervenci6n divisionaria de
nes de la Base Naval de Cartagena, a la quinta, 'Para los Servicios <k Inter
los Servicios de Artillerla de Tetllán. (V.) venci6n, de Intendencia y Transpor-

D. Juan José Ródenas García, de la tes. (V.)
Jeiatura de Tropas y Servicios de In- D. Antonio Durán Pértz, de la Cir
genieros y Comandancia de ()1)ras y cunscripei6n Occidental de Marruecos, a
Fortiiicaciones de la !primera divisi6n, a la Intervenci6n de Marruecos, para los
los Servicios de Artillerla de Marrue- Servicios de Intervención de la Circuns-
cos, Territorio <k Larache. (V.) crípeí6n Occidental. (V.) -

D. Rafael Mateos Badillo, de este Mi- D. Francisco Rodriguez Rey, de la
nisterio, a los Servicios de Artillerla de Pagaduria de Haberes de la tercera di
Marruecos. Territorio de Larache. (V.) visión, a las Oficinas de Intendencia de

,D. Juan A1Jbert Tormo, de la prime- la cuarta divisitln. (V.)
ra Ins,pecci6n General de Ingenieros, a . D. Facundo !,¡{ateo Riv~., de 'diapo
la Jefatúra de Tropas y Servícios de mbIe forzoso en la s~ta división, a la.
Ingenieros y Comandancia de Obras, - Oficinas de Intendencia de la miJ
Fprtificaciones de la primera división ma. (F.)
orgánica. (V.) D. Arnaltlo Florit Oliver, de la Co-

D. José Maria G6mez Maqueda., de la mandancia Militar de ¡Mahón, a las Ofi.
Jefatura de Tropas y Servidos de In· cinas de la Intendencia de Balea.
¡enieros y Comandancia de Obras y res. (V.),
Fortifica.ciones de hi segunda división, a D; Andrés Suau Vidal, de la Coman.
la de la primera división orgánica. (V.) dancia~ Militar de Baleares, a las Oficio

D. Ramón Grau ~arri6n, de la Maes- nas de la. Intendencia _de Baleares. (V.)
tránza y 'Parque de Ingel1ier'oB, a la Je- D. Anacleto Manuel Cabezas Cepe.! .
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REL4.CIOX DEL PERSONAL QUE NO SE LES HA
AD]t:DICADO XINGGXO DE LOS DESTINOS

Qt:E HA..." SOLICITADo

D. Eloy Martín Castro, de la Paga
duría de Haberes de la sexta división, a
la Comandancia Militar de Cádiz. (V.)

D. José de Santiago González, del re
gimiento de Artilleria de Costa. núme
ro 2, a la Comandancia Militar de El Fe
rrol. (V.)

D. Juan Sintes Gamila, de la Coman
dancia de Obras y Fortificaciones de la
Base Naval de ~1ahón, a la Comandancia Militar de Baleares. (F.)

Circular. Exclmo. Sr.: Por este
M'inist_lo se ha resuelto. que el per
.onal del Cuerpo de Suboficialet de
AR'T.tIJLlERJIA y étasificados en ~1

"comprendido en .la. siguiente relación,
q,ue 'C1WPieza. con D. Ma.nuel Al.e....
naraCUlI'Jllplido y term.ina· <:o~ ,.~

/ .'

Subteniente

Subayudantes

RELACION QGE SE CITA

D. Fernando Contreras Muro, del
regimiento núm. '19, a la Sección de
Destinos de la tercera división or
gánica.

D. Francisco Sáez Mansilla, de las
Intervendones Militares del Rif, al
regimiento núm. 6, causando baja en
el Protectorado.

D. Esteban "Company Ribera, de la
Academia de In1antería, CahaUeria
e Intendencia, al regimiento núm. 8.

'D. Francisco Valero :M~rtínez, del
regimiento núm. 37. al núm. n. (~.)

D. Faustino B1asco Co;:>ado, de d¡5

ponible en Tetuán, al regimiento nú-
mero 19. (F.) .

D. Félix Esteban de Vara. de la
Sección de Destinos de Baleares, al
regimiento núm. 25. (F.)

,D. M:artíll Levia Escudero. de la
Caja recluta nmn. 2, ar re.zintiento
Carros núm. 2. (F.)

Brigadas

D. José Gonz~lez Berveride, del'
re¡;tinrl'ento núm. t, al núm. 20.

D. Juan Román Iz,quierdo, de di,·
,?onihle en la sc/o<urnla división, al re
gimiento núni. 20. (F.)

D. Jesús ~fohino Alonso, del re
gimiento núm. 3~, al núm. 31;

D. Cayetano Garda Gonzalez, del
regimiento núm. 9, al batallón Ame-
tralladoras núm. 4. .

D. José Sánchcz Jiménez, de dls
poni·ble en la seg-un·da división, al ba
tallón de Montaiia núm. 6. (F.)

D. J9sé Losada Jiménez, del regi
mi~nto núan. 9. al batallón Montaña
nlb.6. ,

D. Antonio Alvarez .Buylla, de la
Academia de InÍ2.ntería. Caballería e
Intendencia. al Colegio de Huérfa
nos de la Guerra.

Sargentos primeros

ID. Felifle Cuenca M'ena, de' dispo
rtible en la segunda división, al regi
miento núm. 18. (F.)
. D. Emilio T.lIIgores Blanco, .~el ba

1all6n Montafla núm, 6, al. núm. 4.
, 'O. Pablo Aparicio Hernández, 'de
la Mehal~la de Merma n(tm. 2, al ba
tallón Cazadores Afrka núm. 4 (de
creto 5 enerO último, articulo 14),
causando baja en. el .Protectoradq. .

P An¡gel An·tón· Rodrigo, del re
gimiento núm, ~9, a la Caja recluta
núm. :29.'

IMadrid,24 de abril de I933.-Aza-
fta. . .

. ,

•

D. Ezequiel Gonzál~ Terminel.
" José Rivas Garda.
., Victorillo Hernández Gil.
" Laureano García Rubiera.
" Rogelio Pérez Suárez.
,. José Llueca Mompó. •
" Agustín Rodriguez Rodriguez.
: Agustín Albiol Arasa.

Felipe Rodríguez Garcés.
,. Anto:1Ío F ernández Palomino.
.. ~Iiguel Prieto García.
lO Ramón Giménez Alonso.

.. Juan Arsenio Martínez-Falero Pardo.

.. Enrique Moreno López.

.. Jesús Ahad Alonso.

.. Gregorio Gallego Rivero.

.. Eduardo Derdegué G6mez.
" Antonio Merelo Peralta.
.. EUgctlio Hernández Vega.
" Juan López Catalá.
.. Juan Fernández Jiménez.
" Bernardo Fernández Huerga.
" León Martln Arenal.
.. Fernando Gómez Caballero.
" Honorío Alvarez Rodríguez.
lO Feli.pe Pascal Sanz.
" José B,lasco G6mez.
lO Pedro Rodriguez Lombera.
" Juliún Morán Lezana.
" EJoy Alonso Soto.
" José Ballesteros Bravo.
., )'Iariallo Vivancos Garda.
.. Francisco García Rodríguez.
., Conrado Garda Castillo.
" Pe-dro Tous ColI.
" ~lantlel Rodés Castell6.

SOLICITANTES CUYAS PAPELETAS NO HAN
. ~IDO TEXlD,~S EN CONSlbERACION

D. José Ortiz Hidalgo.
" Angel Huete Fernández.

.Madrid, 19 de abril de I933.-Azalia.

Circular. (Exoemo. Sr.: Por este
M~nisterio se ha resuelto que el per
sonal del <A!erpo de Subofi.ciales
del Arma de INfFANTERIA qUe fi
frura en la si'l'uiente relación, pase a
servir los de.ti,no. que en la misma
se eJdpresan, causando alta y baja en
la pr6xima r~vlsta de CO'mlsarlo.

Lo cOll11lUnlco a V. E•.para su co
no.clmiento y c\tm'P1imiento. MadTid,
24 de abril de 1933.

D. José Rodriguez Alzueta, de dispo
nible for?Oso en la octava división, al
c.entro de ·Movilización y Reserva nú
mero 1:;. (FJ

D. Santiago Suárez A1vares, de dis
ponible forzoso en la octava división, al
Centro de )'lovilizaci6n y Reserva nú
mero 16. (V.)

D. )'lanuel López del Vallado, de dis
ponible forzoso en la octava división, al
Centro de :Movilización y Reserva nú
mero 16. (F.)

D.Pedro Alfonso Gonzá1ez, del Gru
.po mixto de .-\rtilleria núm. 2, al Cen
tro de 110vilización y Reserva de Te
nerife. (F.)

D. Xicolás Lorenzo Cáceres de Cas
tro. del Grup~ mixto de Artillería nú

. mero z. al Centro de Movilizacióo y Re
serva de Tenerife. (F.)

iD. Gerardo Luna Ferrero, del Labo
ratorio del Ejército, a la Caja de Re
cluta núm. 3. (V.)

D. Galo Fernández Lozano, de la
Comandan,iJ, de Obras y Fortificado
nes de la Base Kaval de Mahóo, a la
Caja de Recluta núm. 4. (V.)

D. Ba·itasar Parra Velázquez, de es
:Ministerio, a la Caja de Recluta núme
ro 5. (Y.)

n. G:óriel Yilchez Ramirez, de la Co
m:<:t¡'ia de Guerra de Córdoba, a la
Caja de h'.<:ch:ta núm. 8. (V.)

.!J. Andrés Dazán Extremera, de la
primera Ins\>ccción Getleral de Inter
vendón, a la Caja de Recluta núme
ro 8. (V.)

D. José Pcdrosa Conejo, de la Je
fatura de Tropas y Servicios de Ingenie
rus ~. Comandancia 'de Obras y Fortifi
caciones de la segunda división orgáni
ca. a la Caja de I{c~luta número Il. (Y.)

D. Alfredo' Esbert Almonecil, de la
Jefatura de los Servicios Veterlnaríos
de la segunda división, a la 'Caja de Re
cluta núm. 20. (V.)

D. HilariD Macian Hernández, de la
Comacdancia Militar de Mah6n, a la
Caja de l~ecluta núm. 24. (V.)

D. H::lmón Huguet Torres, de la Je
faltlra Ú~ Tropa, y Servicios de Inge
níei"Os y Comandancia de Obras y For
tif icaciunes de la cuarta divísión -orgá
nica. a. la, Caja de l{cc1uta núm. 28. (Y.)

!J. Juan C;al1art Yuste, de las Ofici
nas üe lntct,(kncia de la tercera divi
sión, a la Caja ele Recluta núm. 30. (Y.)

D. :Mariano Alegre Laborda, de la
quinta. dlVb¡ón orgánica, a la Caja de
Re~hlta núm. 31. (Y.)

p. Antonio Granados Santos, de la
Jefatura de Aviación, a la Caja de Re
cluta núm. 46. (V.)

\D. Antonio Otero Alias, de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, a la Ca
ja de Recluta núm. 48. (V.)

D. Manuel Saaveara Cobas, de la Co
misaría de Guerra de Oviedo, a la Ca
ja de Recluta núm. 54. (V.)

:D. José Sánchez Sancho, de diaponi
Die forzoso en la octava división, a la
Ca;a de Rt.'Cluta núm. 55. (V.) Y prefe
rente. . '

D. Manuel Fernández Fernández, de
disponih1e forzoso en la octava Idivisión,
ala Caja de Recluta n6m. SS, (V.) Y
preferente.

D. José Sureda Vilias, de la Caja de
Recluta núm. 29, a la Auditarla de Gue
tra de la cuarta división. (V.>,
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~Iiguel Fernández Ca.¡>ote, pasen a
servir los destinos que a cada uno Se
le asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.:q de abril de 1933.

•AZAÑA
Señor...

REL.\CIO~ 2t,;E SE CITA

sión, al regimiento ligero núm. l. (F.)
D. ~liguel ~1artin :Martín, de dis- ,

ponible forzoso en la ,primera divi
sión. al Cuartel general de la brigada
de .-\rtillería de la séptima división.
(Voluntario.)

D. Miguel Fernández Capote, de
disponible en la segunda división. al
Parque divisionario núm. 2. (V.)

Brigada

l.-D. Carlos Cano Blassi.

AgrU1lación de ~lelma.-Siete de
brigada y cinco de sargento primero.

Brigada

l.-D. José Carnenero Fernández.

J.-D. Juan Gil;¡bert Ramírez.
l.-D. ~1anucl Almenara Cumplido. BrigQda de la sexta división.-Una
2.-D. Juan Marcos Ibáñez. de sargento primero.

Brigada de la séptima divisi6n.
AEruopación de Ceuta.-Una de liub- Una de sargento primero.

teniente.

D. Sebastián Calid'f:r6riMatute. de .Parque division'ario' núm. 7.-Una
,disponible fotzoso en la segu~da·divi- &l subayudante y una de brigada.

t" lO •

RELACIO~ DE PETICIONUIOS

AZAÑA

RELACTO~ QUE SE CITA

1.-tD. Miguel Martin Martín.'

Señor...

2>~. Miguel Martín Martín.

Regimiento ligero núm. l.-Dos de
brigada y una de sargento primero..

Sargento primero

-3:-D. Miguel :Martín Martín.

JanACION DE PETICIOSAIUOS CUYAS P...PE
LETAS NO SURTEN EPElCTO

D. Vicente González Valero y don
Pedro Ochoa San Vicente.

!Madrid, 24 de abril de I933.-Aza
tia.

Circular. IExcmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos del Arma de INFANTERIA
que figuran en la siguiente relaci6n,
pásen a servir los destinos que en la
n;¡.isma se ex¡presan,. causando alta y
baja en la pr6xima revista de Cblmi-
S'llrio. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de abril de 1933·

José Balas. Hidalgo, del Grupo
Fuerzas Regulares tndi'R'cna~ de Me
lma n-úm. 2, al re¡{imiento núm. J.

Francisco Ruiz Gallardo, del bata
11ón Africa núm. 4, al re.gimiento nú
mero 2.

Manuel Garrote González, del Gru
po Fuerzas Regulares Indí'genas de
'Larache núm. 4, al regimiento núme-
ro 3. ,

Daniel -Cl'ba11ero Rodrrtg.uez, del
Grupo Fu:erzas Reogulares Indígenas
de Athue~as nú,m. s.' al regimiento
núm; '8.,

Antonio Ruíz Calderón, de agref('a
do al bata1l6n Africn nú'm. 6. al re
gimien,to núm. 11.

". Luis Ca.m'po~ Gal'eotr, del hatl1116n
Ametralladoras núm. 4. nI r~gÍlniel1
ta núm, 15.

J ()~é CatalÁn Galdón. de ap:regadQ
al batall6n Cazadores AírieR núm. 6,
al re.gimientonúm. IR. (F.)

AUonso 'Medina Mosqueta, del
rep-imiento 11úm; 17. al' núm. 19. (F.);

Antonio Bután Martínez, del regi-
miento núm,. 6, al. nú.ril. 19. (F.) .

Brigada

Brigadas

Subteniente

Subtenientes .

Subayudante

SubaYUd~te

I.-n. Ricardo Carmona lluftoz.

r.-D. Miguel Ponce' Romero.

3.-D. Jnan Mar:eos lbáfiez.

2._D. Ma,nuet Almenara Cumplido.
r.-D. Pedro Arribas Ramos.
I.-ID. Juan Marcos IbáJ'iez.

Sarpnto primero

l.-m. Mj'lluel Fernández Capote.

1.-/0. Pautin,o Tejedo G6mez.
2.-JD. José SaJ,guero Castro.
r.......D. Juan Toscano Castitto.
l.-D. Anton~o Ar;on. Montes.

Parque divisionario núm. 2.-.lJna
de subayudante. dos de brigada y una
de sargento .prmero.

Re'Rimie,nto 'pesado 'n,ú'm. I ...:....Dos
d~ brigada.

I.~D. Jos~ Salguero CastrQ,

l.-D. Manuel López Reina.
l.-D. Francisco Senciales Ariza.
tI .......D. Manuel Rodrliguez. Rodrí-

guez.
2.-D. Juan Toscano Castitlo.

,Regimiento de Costa núm. 3.-Una
de subteniente, un'a de bri,gada y dos
de sargento primero. '

Regim:ento ligero núm. 3.-Dos de
subtenilll1te, tres de subayttdante, tres
de brigada y tres de sargento pri
mero.

Subtenientes

Sargenm,prlm¡erol

D. Ricardo .carmona Mufioz, d e
disponible forzoso en la segunda di
visión, al regimiento ligero núm. 3.
(Voluntario.) .

D. Vicente González Valero, de
di&ponible forzoso en la segunda di
visj6n. al regimiento ligero nÍlrdero
3. (F.)

D. Miguel Ponce Romero, de dis
pc>nible forzoso en la segunlda diyi
sión. al Parque divisionario núm. 2.
(Voluntario.)

D. ~lanuel Almenara Cumplido, de
diSlllOnible forzoso en la segunda di
visión, al regimiento ligero n'Úm. 3.
( Voluntario.)

D. Pedro Arribas Ramos, de dis
ponible fQrzoso en la segunda divi
sión, al regimiento ligero núm. 3. (V.)

D. Juan Marcos Ibáñez, de di&po
nible forzoso en la segunda diTisión.
al ~egimiento de Costa núm. 3. (V.)

D. Juan Gilabert Ramírez, de la
Sección de Artillería de Costa de la
Escuela Central de Tiro, a la Agru
padón de Ceuta. (V.)

Subayudantes

Brigadas

D: Antonio Arjona Montes, de qis
pOl1thle forzoso en la se~nda division
al rc~jmiento Hli'ero núm. 1. (F~) ,

D. "[¡muel López Reina. del rell:i
miento Hg'ero núm. 7. al núm. 3. (V.)

D. Francisco Senciales Arj,:a, de
d;~'!lonihle forzoso en la se.IrUnda di
d,ión, al rC'lI:imiento ligero núm. 3.,
(V,.,lnntario.)

D. Manuel Rodrí.guez Rodrj'guez.
de disl')onihle forzoso en la segunda
.divisi6n. al regimiento ligero núme
ro J. (V.)

D. José Salguero Castro, de dis
ponihle forzo~o en la segunida divi
~¡6n. al regimiento pesado número
T. (V.)

D. Paulino Tejedo G6mez, de la
A1ltrUlpa'Ción' de Cel1ta. al' Parque di
villionario n{llm. 2. (V.)

-P. JUAn, Tosca'no Castillo, de dis
'Ponible forzoso en la s~11d.djvi
sió". al PRroque divisionario número
2. (V.) "

ro. CarIo! Cano Blanl, de dlsponl
hle íorzo~(') en la siptima dlvlsl6n,
al ParllU'1' dlvi~ionnrlo n(lm. 7. (V.)

D. JO$é Cnrn~n<'r(') Frrnández. de
d;~'P,onihle fon:oso en la ~e~unda dlvi
,..Ión, a la A,grupaci6n de Melilla. (V.)

"
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(lel r~imiento pesado núm. 1, pa.e
destinado al regimiento ligero núme
ro 14, en vacante que de su c1ue
existe.

Lo comunico a V. E. para su eco·
noCÍ'miento y cumplimiento. Madrid,
214 de abril de 1933. .

AZAÑA

Señor General de la segunda divisi&1
orgánica.

Sefíores General de la séptima diT!
Isión or«á:nica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. S1.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del regimi«lto
de INlFANTERIA núm. 27 José Rubi{'
Rubio, pase destinado al batallón de Ca
zadores de Africa núm. 2, con arr~glo r.
la orden circwar de 8 .de junio de I~
(D. O. núm. 125), confonne solicita,
causando alta y baja en -lapr6xima 1'fI'.
vista de Comisario.

Lo comunico a' V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~ df
abril de 1933-

AZAAA

Sefior General de la segunda divisi6a
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuer..
Militares de Marruecos e Interventor
central 4e Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón de Ca
zadores de Africa núm. 8, Francisco
Pérez Oller, pase a continuar sus ser
vicios al regimiento de Infanterla ná
mero 33, Cue1'\PO de procedencia, coc
arreglo a la orden cims1ar de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125); causandc
alta y' baja en la pr6xima revista •
COOlisar'it:l.

Lo commico a V. E. para su co..
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 df
abril de 1933.

AZ~ÑA

Sefior Jefe Superior de las Fuera\\
Militares de ·Marruecos.

Señores Cener&l de la tercera divisil;:!
orginiea e Interventor centra~ lAr
Guerra•.

Exano. Sr.: ~m Ministerio ha' No
suelto que el cabo del batallón de Ca
zadores de Africa n6m. 8, Julio Po
blador Poblllldor pase a continuar .
servicios al I'etr.imiento de Infante$
o6m. 16,' CuefP) de procedencia, <:or!
arrecio., ~a ordec1 ci~r de '8 de ju
nio Ale 1919' (D. O. Ddm. 12!O; OllUl"
do ,~ta '1 baja en ta J)tóxima revÍJta da
·Cominrlo. ,

Lo comunlco a, V. E. para su CODl)o

cimiento '1 ~imlento. Mllldrtd, fI(
de abril de 1933..

Anl:tA

. RELACION DE PETICIONARIOS

Regimiento pesado núlnli. 4.-

2.--José Portero L6pez. ¡

.:z.--Pedro M.erino Ca,ro. .
I.-lGervasio Val1ecitlo Juárez. •

.1.-AntonioTenmen6n Andrade.
1.....Claudio Sánchez Diaz.

RegiI!liento pesado núm. l.-Una.

l.-Ignacio Arameridia Gallego.
l.-Juan Arroyo L6ípez.
l.-Antonio González G6mez.
1.~José G6mez Bernal.
r,:-Manuel ES'parte'ro Garda.
I.--d.orenzo Lázaro Yuza.
I.~osé Portero L~ez.
l.-José Avila Vita.
-l.-Antonio Baftos Romero.

. AerUPac1ón de Melil1a.-JTres.

2._Ignacio Aramendia Gallego.
'l.-Antonio Bergoftós Cano.

Regimietlto de Costa núm. 2.-Cua-
tro.

Manuel E'S·partero. Garela, de la
Agr\l1lación de Ceuta, al regimiento
de Costa núm. 2. (V.)

José Avila Vita, de la A~aci6n

de Ceuta, al regimiento de Costa nú-
mero 4. (V.) -
Pro~o Merino Caro, de la Agropa

ción de Ceuta, al regimiento de Cos
ta núm. 4- (V.)
, Ramón Roddguez González, de la
AJgrupación de Ceuta, a la colum·na
de m\1niciones de la segunda brigada
de Montaña. (V.)

Antonio Beflgoños Cano, de! regi
miento de Costa núm. 3, a la Agru
pación de Melilla. (V.)

J osé Portero López, del regimien
to de M10ntaña núm. 1, al pesado nú-
mero 4- (V.) -

l.-José Porta Soto.-
·l.-Salvador Caamaflo Flores.
2.--Manuel Espartero Garda.

-ColU'mna de municiones de la se-
gunda brigada de Monta~a.-Una.

I.-lRamón Rodríguez González.
l.-Hilpólito -GM'ay Márquez.

Regimiento de Costa. nÚim. 4.-Dos.

:l.-Ramón' Rodríguez González.
1.- Pedro Merino Caro.
.-2.-José Avrta Vita.

José Almenzar Cid, Manuel ,Mota
Serrano¡ Mlanuel Pino Lavi. ' .

IMadri , 24 de aibril de 1933.-.A..a-:
fta. .

Sdior Jefe· Superior -de las Fuer.
IExcmo. ST',: Por este Ministel'i~ le iMititares de Marruecos.

ha resuelto que el cabo de tromp~tas S~flOJ'es General de la primera divl.1*
de ARTlILlLEIRIIA Va.riuel Morales . orgánica e Interventor central"
Gorizález, de excedente de 'P'fantUla: ' Guerra:

, 1 ,- • '1.,

RELACION gUE SE qlTA

Angel Fernández García Martlnez,
del regimiento núm. 6, al núm. 20.
(Forzoso.) .

Antonió"'keyes Barranco, ~el regi
miento núm. 6, al núm. 20. (F.)

Pedro Caso Camonero, del regi
miento núm. 15, al núm. 22.

Luis Garda García, del Gr~o

Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache núm. 4, 'al regimiento núm. 23.

Cesáreo Cárdenas Florenza, del re-
gimiento núm. S, al núm. 25. .

José Pérez Rivero, de secretario
de causas de Canarias, al r~mien

to núm. 37.
Enrique García MPhiquez, del re

gimiento núm. 39. al nÚom. ~'

Luis Durán Rodr~z, de agréga
do al batallón Africa núm. 6, al re
gimiento núm. 39- (F.)

José Moreno All1Qres, de la Escuela
Central de Gimnasia, al regimiento
núm. 39. (F.)

Isidro Barquero Ortiz, del regi
miento núm. 16, al regimiento Carros
núm. l. (Articulo 14 decreto S ene
ro 41timo, D. O. nÚ'm. 5.)
. Manuel Jiménez .Pérez, del bata
llón Africa núm. 2, al batallól\.. Ame
tralladoras núm. 4.

José Sánchez Covisa, del batallón
Ci<:lista, al de Hontafta núm. 3

'Emilio H:ernán Gómez Marrin, del
regimiento núm. 31, al batall6n Mon
tafta núm. 5. (F.)

Madrid, 24 de abril de 1933.-4.\za
fta.

Circular. ¡Examo•. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos de ARTILLERIA com'Pren
didos en la siguiente relati.6n, que
empieza con D. Mliguel Martínez
Garda y termi·na con José Portero
LÓlpez, pasen a servir los destinos
que a cada uno se le adjudica.

Lo cdmunico a V. E. para BlJ co
nocimiento y cumplimiento. Maidrid,
24 de a:bril de 1933. I

Señor...

D. Miguel MartinezGarcla, aseen
dido, del regimiento de. Costa níame-
ro 1,. al ligero núm. 13. (F.) .

iLucas Osuna Leiva, ascendido, de
ta Secci6n de Costa de la E:fcuela
de Tiro, al regimiento ligero núme
ro u. (F.)

Juan Benito Martln, ascendido, del
regimiento ligero.nÚlln. 5, al núlino 1'2. aELACION DE PETICIONARIOS ct1VAS PArE-
(ForzOso.) ,. LETAl NO ,St1RTll:N JI:IIicros .

Antonio Prieto Abad, ascendido,'del
regimiento Hgero n'Úp'l. 14, al n6me-
ro IlI, (F.) ..

Ignlllcio Aramendia a..Uego, del re
gimiento ligero núim. n, al pesado
núm. l. (V.)

José Po.rta Soto, del regimiento .1- .
gero nú'm. 16, al, de Costa núm. 2.
(Voluntario.)' .

Salvador Caamaflo Floret, de la.
Agrupación de Ceuta, al' reg!mie.,.to
~e •Costa núm. 2; (V.)
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Infantería

Estado Alasor

llELACION QUE SE CITA

Señor...

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de abril de 1933. .

Teniente coronel, retirado, D. Enri
que Edo Torrejón, placa, con la anti
güedad de II de o~tubre de 1932. Cur
só la documentación la tercera divi
sión.

Az....ÑA

AZAÑA.

INVALIDOS

25 de abril de 1933

ORDEN DE SAN HER~NE.
GILDO

Comandante, activo, D. José Cores
Cantera, placa, con la antigüedad de
21 de noviembre de 1932. Cursó la do
cumentación el Centro de Movilización
núm. I.

Comandante, activo, D. Enrique Cor
tés Rodríguez del Llano, placa, con la

Señor Subsecretario de este Ministe- antigüedad de 9 de marzo de 1933.
rio. Cursó la documentación el Consejo de

Administración y Caja de Huérfanos
de la Guerra.

Comandante. retirado, D. José Díaz
Balmiza, placa, con la antigüedad de
14 de mayo de 1932. Curs6 la documen
taci6n la segunda divisi6n.

Comandante, retirado. D. Félix Na
vajas García, placa, con la antigüedad
de 10 de diciembre de 1932. Cursó la
documentación la ,primera división.
. Comandante, retirado, D. Eduardo
Jim~z CarIes, placa, con la antigüe
dad de 11 de sClPtiembre de 1932. Cur
s6 la documentación la segunda divi
si6n.

Comandante, retirado, D. Félix Ma
molar Martín, placa, con la antigüedad
de 30 de julio de 1932. Curs6 la docu
mentaciÓCl la primera divisi6n.

Ca.pitán, activo, D. Antonio Ramos
Casas, cruz, con la antigüedad de 14 de
febrero de J932. Cursó la documenta
ción el Grupo de Re~ulares de Ceuta.

Ca.pitán, activo, D. José Calderón Ri
naldi, cruz, con la antigüedad de 20 de
abril de 1932. Cursó la documentación
el regimiento de Infantería número 16.

Capitán, retirado, D, José Ensei\at
Sól<,r, cruz, con· la antigül!dad de 22 de
junio de 1932. Curs6 la dOCUlIllentaci611
b octava división.

C34'itán, activo, n., Arsenío Fernán
'dez Serrano, cruz, con la antigüedad de 2
de febrero de 1933. Curs6 la documenta
ción el regimiento de Infantería nú
mero 31.

Capitán, retirado, n. Germán Cle
~~nte Cenítagoya, cruz, .con la anti.
gue<lad de 18 de enero de 1933. Curs6
la documentaci6n la sexta división

Cll4lltán, activo, D. Ricardo Al~nso
Vega, cruz, con la antigüe<lad de 8 de
diciembre de 1932. Cursó la documen.
tación el Colegio de Huérfanos de la
Guerra.

¡Ca{)itán, activo, D. Daniel Regalado
Rodríguez, cruz, con la antigüedad de
1 de n~viembre de 1932. Cursó la do
cumentación el regimiento de Infante-.
rla núm. 1I9.

Teniente, retirado D. Enrique Cha
cón $anllorente, cru', CQC1 la antigüedad
de iO de enero de ~933. 'Cursó la docu
mentación ta cuarta dlvjslón•

",Excm-o. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'POr el sargento del Cuerpo de
INVALIDOS MILITARES, Frtte
tuoso Valbuma Carnero, en· súplica de
ser clasificado en la primera Sección
del mismo; teniendo en cuenta que el
solicitante fué herido en acción de gue
rra en el momento de la lucha, por
efecto de la explosión prematura de
una granada de mano que lanzaba so
bre el enemigo, este Ministerio ha rc
suelto acceder a su petición, disponien
dp que por la Jefatura del citado Cuer
po sea clasificado en su primera Sec
ción, por hallarse comprendido en los
preceptos de la"base segunda de la ley
de 15 de septiembre de 1932 (D. O. nú
mero 221).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17 de
abril de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el e~diente'
instruído en la primera divisi6n orgáni
ca, en virtud de instancia promovida por
el soldado licenciado por inútil Amado
Martín Lap, en súplica de ingreso en
el Cuerpo de "INVALIDOS MILITA
~ES; teniendo en cuenta que la inuti
hdad que padece a consecuencia de hp.
rida de bala enemiga se halla incluida
cn los cuadros de 8 de marzo de 1877
y 13 de abril de 1927 (c. L. núms. 88
y 197), Y que su petición ha sido for
mulada dentro del plazo seiíalado para
la misma, siéndole de aplicaci6n el re
,glamento de 6 de febrero de 1906
(c. L. núm. 22), este Ministerio ha te
suelto ingrese en la primera Secci6n
del citado Cuerpo el mencionado sol
dado. como comprendido en el artículo
segundo del expresado reglamento y
h,ase seg~1Il4a de la ley de 15 de sep
tlc.!n:bre ultimo (D. O. núm. 221).

.L? comunico a y.. E. para su cono
ClJtllCn'tO y cUl11lPlmlu:into. Madrid, 17
de abril de 1933.

Señor Subsecretario ele este Ministerio.
Señor Interventor centra.! de Guerra.

c;ircular. Excmo. Sr.: E·'Ite Minis
terIO, a propuesta del Consejo Dir~tor

de las Ordenes Militares, concede las
condecoraciones de San Hennenegildo
que se indican, al per'onal de ka dil
t~ntal a~1 y cueJ1)OI del EJérleito que
fIgura en la li¡uiente relación que da
priacftpio con el teniente coron~l de Es.
tado Mayor, ,retirado; D. Enrique Edo
Tórrej.6n y termina con el capitán de
Inválidos, D. T;;ca Gai"oCla Benedit.
En las iCX1lresadas condecoraciones, dis
frutarán la antigüedad que relPCCtiva-
mente le consi¡na.· ' '

Lo ~unieo a. V. E. Para 1!1 cOáO:-

AZAÑA

Señores Ministro de la Gobcrnación
y General de la primera división
orgáníca..

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: No figurando 'en las
plantillas de ese Ministerio, ni en las
de este Departamento., el destino que
venía desempeñando en el 14.0 Ter
ci,:, de l~ Guardia Civil el profesor
primero de EQUITACION MILI
T AR D. Francisco Diez Páramo es
te ~1inisterio ha resuelto que ei ci
tado oficial quede en situación de dis
ponible forzoso en, la primera divi
si6n, a partir <le 1 de enero último
como ¿~prendido en el apartado A)
del artteulo tercero del aecreto de 5
del expresado mes (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cumpl'imiento. Madrid,
20 de abril de 1933.

AZARA.,

Seriar Gen~ral de ta tercera dlvlsi6n
orginiea. ,

~ftot interventor central de Guerra.
• 1

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de ESTADP
MAYOR D. José Angosto Gómez
Castrillón, este Mtnisterio ha resuel
to concederle e'i ·pase a la situación
de "disponible volunta.rio", con resi
dencia en Ma<lrid, en las condiciones
que determina el articulo cuarto del
decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'Umplimiento. Madrid,
22 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
sorcio de Indust'!"ias Militares este
Ministerio ha resu'elto qUe los' obre
I'OS filiados del CUERPO AUXI
LIAR SUBALT,ERNO DElL E]:ER
CIlIO D. Antonio Avifés Mor~o
D. Francisco Alcantud Cano y élo~
Basilio Ballesta Camp~, quepres
tan sus servicios en. la Fábrica de
Pólvoras de Murda, causen baja en
aetu~1 y que<len en situaci6n de día-

. ponfbles forzosos en dicha 10ealldad
eién'Cloles de aplicación el a.partad~
V) del ártf.culo tercero del decreto
eJe S. de eneró último (ID. O. n6m. S),
ha.sta qU.e IPOI' este Mlnlstet"io' se tel
.11'Ilne otro dettino. '

. L.o ~c:mwnico a V. E. para IU co
nOcm1llento y ctlm¡pitlmlento. M¡&drld,
19 de albrll de 1933.



Capitán, retirado, D. Domingo López
Marrero, cruz, con la a.t:igüedad de 25
de noviembre de 1931. Cursó la docu
mentación la Comandancia ~nitar de
Canarias. .

D. O. DÚm. 9S

. Teniente, retirado, D. Nicolás Lacas
ta Ayezcuren, cruz, con la antigüedad
de 28 de diciembre de 1932. Curs6 la
docurr.entación la segunda división.

Teniente, retirado, D. Ramón Sobre
mOnte. cruz, con la antigüedad de 21
de .noviembre de 1932. Cursó la docu
mentación la primera división.

Teniente, retirado, D. Claudia Salís
]'íménez, cruz, con la antigüedad de 5
de octubre de 1932. Cursó la documen-
tación la primera división. .

Teoiente, retirado, D. Enrique Luel
mo Femández, cruz, con la antigüedad
de 2 de octubre de 1932. Cursó la do
cumentación la primera división.

Teniente, retirado, D. Antonio Va
quero Marcos, cruz, con la antigüedad
de 19 de agosto de 1932. Cursó la do
cumentación la primera división.

Teniente. retirado, D. Faustino Ber
zosa Lloroote. cruz, con la antigüedad
de 10 de junio de 1932. Cursó la do
cumentación la quinta división.

Caballería

Capitán. en reserva. José Palacios Ar
jona, placa, con la antigüedad de 28 de
junio de 1931. Cursó la documentación
el Centro de Movilización núm. 3.

Artillerra

Cal!>itán. retirado, D. Ramón Sampal
Alorda. placa, con la antigüedad de 10
de diciembre de 1932. Cursó la docu
mentación la Comandancia Militar le
Baleares. •

Capitán, retirado, D. u6n Alcalá Re
púllcs, placa, con la antigüedad de 12
de abril de 1931. Cursó la documenta
ción la primera división.

Comandante, retirado, D. Jesús Le
cea Grijalba. cruz, con la antigüedad
de 8 de enero <le 1933. Cursó la docu
mentación la primera división.

Tcnicnte, retirado, D. Vicente Alon
so Torcer. cruz, con la antifYüedad de
26 de nov;emure de 1931. Cu~só la do~
cUl11cntación la scguooa división.

Teniente. activo, D. Alejandro Fer
nándcz Pérez, cruz, con la antigüedad
de lB dc noviembre de 1932. Cursó la
documentación el regimiento de Arti
Ileria .de Costa núm. 2.

2S de abril de 1933

Intendencia

Capitán, activo, D. Manuel Femán
dez Martínez, cruz, con antigüedad de
27 de noviembre de 1932. Curs6 la do
cumentación la tercera Inspección de
Intendencia de la tercera Inspecciól!

General del Ejérdto.

]IItervem:i6n

Comisario de Guerra de segunda,
retirado, D. Emerico Salas Oro
dea, placa, con la antigüedad de
12 de mayo de 1932. Cursó la docu
mentación la primera división.

Sanidad Militar

Comandante médico, activo, D. Ga
briel Alonso Pérez, cruz, con la anti
güedad de 14 de diciembre de 1932.
Cursó la do::umentación la Jefatura de
Sanidad de la octava división.

Veterillaria

Veterinario primero. activo. D. Fran
cisco López Cabos, cruz. con la anti
güedad de 3 de enero de 1933. Cursó
la documentación la primera división.

Carabineros

'Comandante, activo, D. Fructuoso
Toledo Berce, placa, con la antigüe
da4 de II de enero de 1933. Cursó la
documentación la Com~dancia de Za
mora.

olicinas M ilitarcs

Oficial segundo, activo, D. Pedro
Medina Hernando, cruz, COI1 la anH
,:::üedad de 8 de octubre de 1932. Cursó
la documentación el Archivo General
:-.t ilitar.

Rcscrva Territorial de Cmlarias
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nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
24 de abril de 1933.

Señor Presidente del Consejo Direc
- tor de las Asambleas de las Orde

nes M'ilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

PRE~nos DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las propuestas enviadas a es
te :Uinisterio en cumplimiento de la cir
culas de 24 de junio de 1928 Ce. L. nú
mero 253), e~e Ministerio concede a los
jefes y oficiales y oficiales moros
de INFAN'TERIA y patronos de
ma'!' que figuran en la siguiente re
lación, el premio de efectividad que
a cada uno se le señala, por hallarse
comprendidos en la circular mencio
nada. debiendo empezar a per·cibirlos
a partir de las fechas que se indican.

La reclamación de haberes corres;>cn
diente a años anteriores, se efectuará
por adicionales a los ejercicios corres
ponrlientes. con caráctcr dc ohli,,"ad()!~es

de ej ercicios cerrados qUe carecen de
crédito' legislativo. conforme determina
la orden <le 22 de febrero de 1932
(D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
abril de 1933.

A7..\~"
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

1.100 pcsetas, por lkl'ar OIlU años dI!
empll!o. a partir de pri11ll!ro de abril de

1933

D. Alfredo N.avarro Serrano.

1.000 pcsctas. por llevar dil':J mios de
empico, a partir ¡de primero de f11a)'0

de 1933

D. Enrique Rodríguez Tajuelo.

lt,genie.,.os

Comamlante, activo, D. Francisco
ES1linar Rodríguez, cruz, con la anti
gÜedad de 8 de febrero de 1933. Cursó
la documentación la Sub~cretar¡a del
Ministerio <le la Guerra.

Comatl<1ante, .!!Ctivo, D. Carlos L~z
d~ Ochoa' CortIJo, cruz, con la anti
guedad de 26 de enero de 1931. CÚrsó
la documentación lá primera divisi6n

Comandante, activo, D. Julio Yáfl~z
Albert, cruz, con la anti.uedad de 16'
de diciembre de 1933. Curs6 ta docu
mentaci6n la Comandancia M'Jlitar de
Baleares.
, Teniente, ~tirado, D. Carmelo Fe
rrer Vélez, cruz, con la antlgiiedad de
7 de Inero de 1933. Cursó la documen
tación la quinta división.

Alférez, retirado, D. Mare.llno Gon
zález del Olmo, cruz, 'con la antigüe
dad de ze .de marzo de 1932. Cunó Ja
documentacI6n la ¡primera divisl6n.
I

Inválido.

Ca¡pitán, D. Tomás Gárcia Benedit
placa, con la antigüedad de 27 de ene~
ro de 1933. Curs6 la <!ócwnentaci61i·· el
Cuel'lpo de Inválidos.. I

Madrid, 22 de abril de 1933.-Azafla.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
CODsejoDirector de Jas Ordenes Mi
litares, en el que se ¡prOlPone al au
ditor de división del Cuerpo JURI
0100 M'ILITAR, D. An¡el Rulz
de la Fuente, para la pensi6n de cruz
de San Hermenoegildo, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo propuel~
to, otorgando al interesadQ la citada
pensi6n, con la anti.giiedad ~e' 8 ~
abril de 193',}, a peJ'lClbk deadeprime-
ro de ,ma.yo,iguiente.. "

Lo 'comunico • V,. E. ,pa1'a la Co-

500 pl'sl'tas. por lleva1' cinco allos de
1!11tpleo, a partir. de primero ·-ae marzo

de 1933

D. Octavio L6pez del Castillo Crespo.

Comandante.

1.200 pesetas,· por lle'Ua.,. doce aRos de
empleo, a partir de VJrime'o de mar.ro

, de 1393 .

D. Hernán C9rtEs ~ata.zar.

500 fJ'S(JtfU,p~r Iletiar ci~co allOI ¿.
,mpr,o, ti ~Qf'ttr el, prim,.,.o de mar.ro

, d'lg33

D: Julio Crelpo Colomer.

sOo /'t."tfU, por lllfltJ,. cinco allos d,
1",;110, ti /arti.,. de pr'","D de tIbrll
: '. 4' Ig~3

D; Manuel OlincbUla Orantes.
I "
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3c)() P,S':o1S, ror Un'ar. cinco años ck 1.100 pesetas, por llevar ~, oio.r di 1.000 pesetas, "por llevar clltCO años des
"¡¡¡ph'o, a partir de primero de ffla3'o empleo, a partir de primero de !marzo fuis de los 'lJeillticinco de .servicios, CI

\ de 1933 'de 1933 partir de primero de ""'3'0 de 1933

•,..•

ADQUISICIONES

Segundo patr6n de mar.

SECCION DE MATERIAL

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha ~esuelto que por la
Comisi6n de Compras de la Impren
ta y Talleres de este ,Ministerio se
celebre lubasta general y únú:a, reser
vada a 'la prodQCCión nacional, para
la adquisición de ~.OOO fundas-car
teras, con d-estino al citaido Estable
clmiento, .-probándOle loe pliegos de
condiciones técnicas y legales que a
continuación &e citan., por 105 que ha
de f4lgirse esta subasta; teniéndose
en cuenta para 81U' celebra.ci6n lu
prescripciones de la vigente ley de
Administraci6n y Contabilidad de la
Hacienda públkay del c-eg'1'amento
de Contrataci6n Adlministrativa en
el ramo de Guerra. Por el carácter
de urgente de la subuta, será de diez
dias el plazo de su a1l.ulloCio, según
dispone el articulo, 27 del referido
reglamento de 10 de enero de 1931
eD. O. núm. 12).

Caso de. quedar desierta la adju
dka.ci6n, a los diez días laborables si
guierttes, en mi.smo sitio y hO'l'a, .se
celebrl1ll'á 'la segunda subasta, con la
concurrencia dS la industrIa extran-
jera. . .

Lo com'unico a V. E, ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de abril de 1933.

Sidi Mohamed ben Abselam Fabsi.

1.900 pesetas, por llevar calorce ,,;;0$
después de los fleiflticinco de seroicios.

a partir de primero de abril de 1933

!'t.IEGOS DB CONDICIONES QUE SE ctTAN

D. Fernando Díaz O'Dena.

D. José' Rotger Canals.
" Diego Casalé G6mez.
" Francisco Bonnet Rever6n.
" Luis Vivas Garda.
., Rafael Maceres Maya.

1.000 pesetas, por lleva,. die. aftas de
empleo, a partir- de primero di abril

de 1933

D. Antonio Cabezas Camamo.
" Juan Gutiérrez Maturana Matbeu.
It Rafael Garcia Ledesma.
It Alvaro Fernández FemáDdes.

1.000 pesetas, por IlftItW die• •• tÑ
e"'!llto, a partir de primero tk fWI10

d, t933

D. Vicente U:.:Tón y RamOl de Sotoma-
yor.

" Francisco Sal.:=so Soll••
" Manu~1 Zumel Maril'io.

SOO plSetas, por ll,var CÚfeO años de ",..
pico, a partir d, primero d, ;"ptiembr,

de 19P

D. Antonio Nombela Tomasich.

1.100 pesetas, por llevar OItCe aiios de
empleo, a partir de 'Primero dt abril

de 1933

D. Domingo Pascual Montañés.

Oftclalea '!noroa d••¡anda

x.loo pesetas. por IIt'V(Jr seis 'oflos d,,.
puls de los lVei..tici1fco de "meios, a

partir d, primero d, ma,o tú t933 .

Sidi Mohamed ,ben Amar Quebdana.

Tenicm.tetI

.400 peselas, por llevar mcw, anos des
ués de los 'lJeinticlHeo de ,reroicios, Q

.Jtartir de primero de mayo de 1933

Miguel Fernández Sancho.

pesetas, por llevar Me, anos d,
oficial, a p01'ti,. de #imero d, huw.eo

d, 1933

D. Domingo Muruzabal Aldaz.

1.300 pes,tas, por 11",1M' ocho el'os tÑ,.' ~ Tlc"¡cas

PH:~rt1: ¡:sprr=::~n'd:(J"':0sd~~3 (j & S ~.~. b ad' t.- Ser' objeto de la su a.ta la -
, Quisidón de 200.000 fundas para cartilla.

Sidi Saib ben Harned AH. militares de tropa.
2,- Las expresadas fundas dt-berán

reooir lu siguientes· caracterÍSticas:
'!)~berán ser eonfeccionadas con sarga

caqui, cotor verdoso.
, Su tama.tlo será de 156 por ~03 mili-
inetros(c.errada). .

¡Estará llrotegida por ribetes de piel
de eQtor rojo fuerte, y en su parte su-

SOO pesetas, por llewr fl,i..Úcwo aIos
de servicios, a part'''' ,Je -pritruro d, WIG-

~o de 1933 Sel\or...

D. Emilio Miranda ·Fern6ndez.

Capitanes

D. Carios Ayala Pons.
" Teodoro Gassol Ruiz.

D. José Díaz Ibáñez.
.. Luis Riera Guerra.
" Enrique Esquivias Zurita.
.. Andrés Fuentes Pérez.

D. Fernando García Valíño.
" Antonio Pons Lamo de Espinosa.

1400 pesetas, por lletJar catorCl años de
empleo, a partir de I'rimero de ~

de 1933

D. Ramón Morales Infante.
" Manuel Salvador Aseaso.

1400 Plsetas, por llnJar Calorc, año.t di
,,"pleo, a partir de primero di fM'O

d, 1933 .

~. Gregorio Maestre Rodríguez.
Eduardo Ramos Díaz de Vila.

.. Recaredo Baillo Cubells.
It José Gil Cobo.

1400 pesetas, por lletJar catorce años de
empleo, a partir de primero de marzo

de 1933

1·400 pesetas, por llevar catorce años de
empleo, a partir de primero de febrero 1.100 pesetas, por' llevar ow.ce aios de

de 1933 empleo, a parti,. de primero de mayo D. ,Cayetano Valverde Valverde.
de 1933Madri~ 24 de abril de 1933.-Azaiia.

1·300 pesetas, por llevar trece años d,
empleo, a partir de ~ri,"ero de marzo

de 1933

D. José Francés Hernández.

1.300 pesetas, por llevar trece años de
empleo, a ~artir de primero d, mo,o

d, 1933

D. Luis Barccl6 }ové.
" Juan Lucio-Villegas Escudero.

1.200 pesetas, po,. llevar doce años
empleo, a partir 'de primero de !ebr".o

. de 1933

D. Manuel ,Méndez de Vigo, y Bernaldo
de QUlr6s. .

: Diego de Dueftas Fernández.
Angel Moreno Torres, .

1.200 pesetas, por lletJar do~e afias d,
,,,~pleo, a partir de ,primero d, Imor.o

tú 1933

D, •César Puig Garela.

1,200 pe3i!tas, por ll/!'llor doce aRos d,
tmpl,o, a ipartir dt P","ero 'd, !abril

d, 1933

~, Raf~el Baquera Alvarel.
Enrlqáe de la Guardía Mateo.. '

l.2oo pe.retas, por lI/!'lJar doe, aRos d,
tmtleo, a partir d, Primero d, MG3'o

.. d, 1933

D. José. "'lvarez Manzanos.
It,Elisardo. Martfnez ,Stnchez.



úgales

ap:¡cará al total del lote, úeterminanJo,
pur tantü, la inadmisión deo} mismo si
tuera desiavorable.

Será facultad de dicha Junta recep
tora, para evitar que las carteras des
echadas ·puedan ser presentadas nueva
mente a reconocimiento, el marea;as con
tinta indelebJe, con un sello querepre
sente una D, o retener 'los lotes des
eohados hasta tanto no haga el con
tratista entrega de los que debe. repo
nerlos y sean éstos admitidos.

IP. Se entenderá que los contratis
tas habrán cumplido con los plazol fi
jados para las entregas si justifican, con
la presentación de la correspondiente
carta de porte o talón, que hicieran las
facturaciones respectivas con tiempo su
fic:ente, dentro de las condiciones ~ne

rales del servicio de f~rrocarriles • ara
poder verificar sus entregas en 10i refe
rides p:azos. .

D. O, núm. 9S

~ri"r Jkvari una solapa de piel "Vic
turia Serrada" color rojp fuerte, de un
ancho de 55 milímetros, una vuelta al
dorso de la funda, de un a.ncJ«¡ de 15
milimetros.

Toda la funda-eartera irá cosida al
I:ededor con seda torzal, ~ color rojo
fuerte también, habiendo en cada centí
metro de costura cinco pootadas como
mínimum.

Llevará como cierre un botón. auto
mfitico con cabeza de celuloide, co1<lr
rojo fuerte.

Sobre el centro de la solapa )' estam
pado a color, en seco, bien marcado so
bre la piel, llevará un rótulo que dip:
.. Ejército español.-Cartilla militar de
tropa".

Será condición indiSlpensab1e que la
cartera vaya. de tal forma doblada, que
una vez metIdos en ella los documentos
que se destinen a la misma -DO sobresal
gan éstos de la bolsa que forme la funda.

La construcción de la funda ha de ser
esmeradísima.

Se entregará cerrada y abrochada.
3·a Para que por parte de los lici

tadores puedan ser apr«iadas en' con
junto y en detalle algunas de las carac
t>erísticas anteriores, habrá en la Im
prenta y Talleres del Ministerio de la
Guerra una funda modelo, que reunirá
las condiciones determinadas.

4·a El precio límite de ~ada funda
será el de cuarenta y cinco céntimo••

5·a Las proposiciones podt'án ser pre
sentadas por el total de la adquisición
o por lotes de so.ooo.

6.a Las entregas se irán efectuando
sucesivamente después de hecha la adiu
d:cación provisional o definitiva, según
se di5'¡>Onga, debiendo entregarse el SO
por .100 en el plazo de tres Jqeses, a
partlr de la fecha de la adjudicación, y
el 50 por 100 restante a los veinticirr.o
dias siguientes a ~a expiración del pla
zo de tres meses.

¡." Las entregas tendrán lugar en la:
Imp.rcnta y Talleres del Ministerio de
la Guerra.

8." Las funclas para la cartilla mili
tar QUC se tratan de adquirir, habrán
de ser precisamente de producción na
cional.

9.a Para el ~onocimiento y recep
ción de las precitadas fho4as, 1a Comi~
sión de COIn?ra a clue hace referencia
el artkulo 32 del rC'~I;:¡mento de Contra
taci6n, aprobado por orden cin:war de
10 de enero de 1931 (D. O. núm. 12),
actuará como Comisión receptora, se
gún diS'pone la condición 34 del artícu.lo
24 del citado reglamento. .
. A los efectos de la recepción citada.,

la Junta éomparará, en cuanto afecta
a fonna. dimensiones y caJidad, can lar
cOI1<.liciones establecidas en e!te pliego
y modelo a que se refiere la condición
ter\~era. del mí.UlO, pudiendo, en caso
de duaa. acudir a la primera sección del
F.Ftahl.-drnlento Centrai1 de Intendenda
(CM1trn técnioo), pára ~nto se relacio
"~ <:on la calidad. En este últim9 calO,
y para tn<\as aquellas operaciones que
'~lujernn el troceo del efecto. 'd,lcha Jun
ta tomnrá COTT10 máxi,mum ell por 1.000
e1!'1 lott" corres-pondienté, los cuales' se
rán de cuenta del contratista, quien de
betn reponerlas. ,El juicio, ilJall)elabte,
que en vista del ensayo of~ a la Jun
ta el resultado del reconocimiento se

25 de abril de 1933

ficadvl1 expedida por su din:etor o ge
rente que acredite no fonlla.r parte d~

la misma ninguna de las personas com
prendidas en 'los artic:U!<.lS primero y se
gundo del decreto de I2 de octubre de
19Z3 (C. 1.. núm. 454) y decreto de 24
de diciembre de 1926 (D. O. núm. á4).

Todos los documentos presentados por
Jos licitadores ea el acto de la subasta,
si están ex¡Ieliidos en el extranjero y
en idioma distiDto del español, deberán
estar traducidos por la Interpretación
de Lenguas del Ministerio de Estado y
estarán, además, legalizados y visadas
sus firmas por dicho Ministerio. Asi
mismo, estarán reintegrados conforme a
la ley del Timbre; ex.ceptuándose 105 P'l.
saportes dl extranjería.

3.a No serán. admitidas las proposi
ciones que no reunan los requisitos l'.xi
gidos en los pliegos de condici9.nes, ba
ciéndose constar en ellas q~ él prop')
nente está conforme col1 cuanto en los
mismos se estipula. Tampoco se admi·
tirán las que no se ajusten a:1 modelo

I.a Las proposIciones se extenderán plillicado en 10& anuncios.
en papel sellado de la clase sexta, y a.pa- 4.- Para tomar parte en la suba~ta
r~erán sin enm1endas ni raspaduras, a es condición indispensable que -los Iicita
menoS' que sé salven con Duna firma. dores a.<:omp&ftea a sus respectivas pro
., se lujetarán al modelo publiC&do ea posiciones tos re.sguardos que justitiq1¡en
el anuncio. haber impuesto ea la Caja «eneral de

2." Los auto~s de las proposiciones Depósitos o. ea sus sucursales la suma
o sus representantes que concurran al eqlIÍYalemé ü '-:0 por cao del im-.
acto, dd>erán ac:ompal\ar su cédu-Ia e porte de sus ofertas, caktilad.o sobre
pasaporte de extranjeria y el 6ltirao rl- 'el p~io l_te.
cíbo o alta de la contribución industrial La cítáda IUlltItía podrá consignuse
que corresponda satisfacer, según el con- en metálico o ea titulas de la Deuda
cepto en que los licitadores comparez- pública, que se .-lorarán al precio me
can, ., caso de estar emeptuado. de 1. dío de cotiaci6n en Bola, 61timamente
contribución industrial, con arreglo a la publicado, a ltO ser que est~ prev~nido
ley de utilidades, se justificará este ex- se admitan por ~u valor nominal. El se
tremo. No será necesario el recibo o cretario del tribunal comprobará el pre
alta de la contribudón industria4, cuando cio medio con la Gacela de M oorid.
los proponentes residan en las prOTin- 'Este d<lp6sito se constituirá haciéndose
cías Va!ICongadas y Navarra y bastará constar exJ¡>resamente en el resguardo que
que acrediten su condición' industrial. se- tal depósito se ha eíectuado para acu
g'Ún lo dis.puesto en los ,preceptos que re- dir a la subasta de Que se trata.
gulen el concierto económico con dichas S.a La eXJPresada fianza no servirá
provincias. . más que .para ,la prúposici6n a la r.ual

'Los a:P<>derados o sus representantes 1vaya unida,. aunque col .licitador a cuyo
deberán también exhibir el poder nota- r fav~r. estuvIese exte~!do el talón .•~el
rial otorgado a su favor. deposItO, presente dlshntas proposlylO-

Presentarán también la certificac:ón ues. . . ,
a Que hace referencia el decreto. de 3 6.a No se admlt~ran para t~r par
diciembre de 1926 y reglamento pan te e~. la su,basta ni para garantlza1 e\
su aplicación. ,así como también dec1ara- servlClO,.Ias c~r.tas de pago que se re
rán en sus pro¡>osici01'.es que los obreros fieran almposl~1~nes hechas p~ra afian-o
en1¡)leados en la construcción deltnate- zar ~ros JervlC;:IOS,. por l!1as g~ sea
rial estarán sometidos a condiciones no aotorl!1 la ~1Ó!1 s!ltl5fad:orla de
inferíores a las establecidas con carácter los nusmol, 1I ~ se Justificale este. ex
general, bi~n por los Comités 'Paritarios trett?O ~r medl~, de la correSlpondl(~nte
corre!pOm:lientes o por los r.ontratos de cert1ficacl~ haciéndose 4¡n este caso la
normas de trabajo ll-Cordados por or!r.l- transferenc1a de la garantía para res
niuciones patronales y obreras de la in- por.der al nueyo contrato. I

dustria de que se' trata o generalizada; 7."!J:~ precio que se consigne en 101
en los contratos' individuales de la pro- prOlPOSlcl0nes ~e expresa.rá en l~tl;a, p.,r
pia industria 'o 1)l'éferión, declarando peset~ y cl!nbml?s. de, dIcha mudad 1!10
también 'lIU sumisión eXll>resa a los prr- netar1at no admItIéndose más fracclén
ceptos del 'decreto de 6 de marzo d4! que la del céntimo.
t92\). que estab'ecl! determinados Hmi. e.a La 'subasta se veriñcará preci,a
te' llara lo~ noeríodo' doe tíqt1!41aci6n de mente ·en dla. laborable en la plaza, ~.
F:tl~llr¡os y ele imoosici6n de multas y pe. cal, dla, y hora que se fije .en los anun·
fa la gar:\ntfa de los 'créditos (l, jornll- cío., conatit~l1Idose el tribunal en la
le~, l'• forma que establecen los artlculos 3:2, 33,

T'tmh:én llcoml'mflarán lo~ Iicitadore! 34· y 40 del reglamento para la Contra·
-1 ""!("tin n r~c:i)(') o 'atitori~1idónqt'.e tación administrativa deol ramo de Gue·
;nq.tifin\le ,1 in.7~("~o ~(dl1 c\1ota oh1Í1l~tr.- rra, aorobado por orden de 10 de e~e
ria MI retiro oh~",rn c(lrre~l)~lld:~nt>(> al ro, de 19.11 (!D. O. nÍ1m. 1:2), dando 1m !!"
mes antet'ior. se¡rÚn dis1'\011elll nrden d"'l' cit»o el acto con la ~ura. del anun~lo
.30 de ;u1!o de I(;nI fC. I..núm.' :\t~) y pli~o.sde condkione~.- '. '
yl.. ~S3I y sociedades, una terti~ ,. 9.a

r
Termi~ la lectura. .de estos -do~.



cumentos, el presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo -de media
ho~a, y advertirá a los concurrentes que
dU;'ante él pueden pedir las eJqllicacio
ne; que estimen necesarias sobre las ('(¡n
dic:ones de;a subasta, en la inteligencia
de que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicac:ÓD al-
gU:1:l.

lbrante el expresado plazo de m~dia

hn=:, . los licitadores entregarán al pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos
que contengan sus proposiciones, y en el
anycrso del citado soore deberá hallarse
escri to lo siguiente: ,. Proposición Ilar2
optar a la subasta de 200.000 fundas-caro'
teras para ,la cartilla militar del solda
do con d~stino a la Imprenta y Talleres
d,,1 }linisterio de la Guerra".

El presidente 10 recibirá señalando ca
da pliego con el número que le corre~

po::da var el orden de presentación, y
!J, c1eiará sobre la mesa a la vista del
púl,;:co.

l':1a yez presentados a.l presid;nte los
p:icgos, no podrán retirarse por ningún
nl~<ivo.

1 (l, -Cinco minutos ant~s de expirar
el ,,'azo de media hora, se anunciará en
a:t., voz que falta sólo ese tiempo para
terrllinar el plazo de admisión de pEe
gw, y al ex¡pirar la media hora, el pre-

'si<knte lo declarará terminado.
lr:mc<liatamente el presidente 'abrirá

ci primer pliego presentado, y se da~á

leclura por 'el secretario, en alta voz. a
la p~()posición en él contenida, y sucesi
vam<:nte se abrirán y leerán los demás
por el orden de numeración que se les
hay'a dado al presentarlos.

J l. Una vez terminada la lectura de
la's proposiciones presentadas, se forma
rá ¡lor el secretario del tribunal de su
basta. un estaQo comparativo de las m:s
ma,. que firmará dicho secretario con e!
vist.) bueno deol presidente y el intervi
ne ,lel Comisario de Guerra.

:-ii de este estado resultasen dos o más
P;-Cl'o,<ciones iguales, y fuesen las mÍ\s
ven! ¡¡josas, el presidente del tribunal de
suhasta invitará a una licitadón por pu
ja, a la llana durante el término de
quince minutos a los autores de aquellas
Ilrf'posicioncs, y si terminadQ didlo plazo
subsistiese la igua-ldad, se decidirá por
medio de sorteo.

" 12. Un·a vez cerrada la licitación. el
pl't-sidente deolarará aceptada a reserva
de la aprobadón superior, la proposic' 6n
mús ven,tajosa, haciendo a su favor la ad
jul.!;caición del remate, la cual tendrá
siempre eol carácter de provisional, c1án
dose con ello por terminado el acto y
extcndiéndose acta,. notarial de lo ocu

-rriclo, que autorizarán todos los indi
V¡dl~S del tribunal y firmará el rema
tante o su ~erado.

13. Los resguardos de d~6sitos cQ
rrespondjentes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de
protesta, se devolverán después de termi
na<lo el acto de la subasta a los inte~·
sados, 1011' que finnarán el reti~ de las
mismas al pie de sus ~spectivas ofertas,
quedando ést"s unidas al ex.pediente de
subasta. Igullllmente le devolverán lo.
demás documento. que acomlPaflen a· sus
prqposiciones.

14. ,La garantfa provisiona,l .e per
derá, quedando su importe a beneficio
~I T~soroJ cUando el autor de la pro-
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posición que resulte más ventajosa dele
de suscribir el acta de subasta aceptan
do su compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la aceptar:;ón
\'a envulO·:ta la respollsab:Iidad del re
matante hasta que sea a.probada por el
~I inisterio de la Guerra. sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos,
a menos que la urgencia del sen-icio exi·
ja se ejecute .desde lueg/)o

16. Una vez recaida la adjudicación
;¡rovisional, si la ur-gencia del serv:cio
exigiera se ejecutase desde luego, el 2d
judicatario tendrá obligación de ha!:erlo
así.

.si después el contratista favorecido
por la adjudicación .provisional no obtu
viera a definitiva, sólo tendrá dereého
a que se le liquide y abone al precie de
su proposición, la parte del materia! ad
quirido. sin derecho a indemnización al
guna.

Ií- Aprobado el remate p::>r el Mil"is
tcrio de la Guerra, el adjudicatario ten
.Irá oJEgación de constituir a dislY.'~i

ción del presjdente del tribunal un de
nósito definitivo del diez por ciento dc:
importe de su adjudicación, cOllstitu
yéndm:e este d~sito en la misma for
ma que para el provisional preceptúa la
condición cuarta.

Este d('1pósito definitivo \Se impondrá
Jcntro del pla'zo máximo de quince elias.
contados desde que se notifique dicha
áprobación al contratista, y ~rvirá para
~aralltir el cumplimiento del contrato.
haciéndose constar as! expresamente en
d documento acreditativo de IjIr consti
tución del depósito, teniéndose presente
:'uando corresponda, lo. detprminado t'n
:1 articulo noveno deo1 vfiente regla
mcnto dc Contratación.

.18. El contratista tendrá robligad61:
dc forma,lizar escritura y dc entregar
".\ prcsidcnte del trihunal de suibasta pa
:"'1 el curso a su destino. una pr:imera
:opia v cuatro copias simples en el tér
mino de un mes. contados desde el día
r¡ue se notifique la adjudicación del rc
'11ate definitivo.

-En <.'1 mismo acto pel otor~amjent!) :l\:
:a escritura. se devotv<.'rán al contrati;
ta los rcgua·rdos del det>6sito definit,vo_

19. El contratista queda obligaflo a
nresentar en la oficina liquidadora de
¡erechos reales, la escritura Que se otor·
"~lIe. siendo de su cuenta el aOOll{) del
impuesto que proceda y demás ga::.tos
que como consecuencia pudieran origi
narse,

20. Serán de cuenta del adjudi(:ata
rio todos los gastos que se ocasionen.
loS' anuncios y el otorgamiento de la
escritura, en la forma y número de
~jemlPlares que determina la condici6n 18
de este pliego '1 el aeta de subasta, exi
~iéndose al ~matante la presentaci6n de
los recibo. que acrediten haber satb
fecho lor derecho. de itlsercl6n de los
anuncios. .

El rematante de la segu~a subasta
no está obligado al pago de 101 anun
cios de ta primera.

:;JI. Tan1bi~n serán.ele cuenta del con
tratista todos ~os gastos' de trantpt;'rte.
a·carreosv derechos o a,rbitrios que pu
dieran tener. el material, toda ~z que el
precio de su oferta se eriteode1lá que es
colocada aqu81ta en los locdel que ocu-

D. O. núm. 95

.1.~ i .

pa la Imprenta y Talleres de este Mi
nisterio.

No obstante, si el ramo de Guerra tu
viera medio de" transporte ¡propio, se los
facilíta~ al contratista, siempre ql.le no
los necesite para sus servicios, prcstándo
le, adunás, todo el apoyo que su tarác
ter oficial le permita, siendo de c¡¡enta
de aquél el pa-go de todos los gastos que
dicho auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demo
ra, ni a pagar m;¡,yor precio qtle e: es
ti'Pulado ,por la creación de nun-os im
puestos, portazgos, derechos de iaro y
puerto, practicajes, carestia de los mer
cados o subida de las tarifas de ferro
carriles, etc. Así como tam~o el Es
tado intentará mermar la retribu;:ión
convenida porque se sqpriman o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas
existentes al contratarse el compromiso_

23. El contratista queda ob;igado a
satis facer el ill1l>uesto del timbre, e i ue
pagos a'; Estado y todos los demás y los
arbitrios provinciales y municipales q'H?
se hallen establecidos o se e5tab1ezc~11
en el período de duración del con!rato
y sean i~rentes a,l mismo.

24. La entrega de las fun<!as-cart"r;"
se verificará en los almacenes de la 1m
prenta y Talleres y la recepción u~ ,as
mismas se efectuará por la Comi,i,)!. ele
compras, que levantará acta, en I:t r¡nc
deberá f¡¡:rurar el precio por IIn;e1:ld y (":
valor total del 1<: l' l' entrel\"ado. De ,ada
lott' de mate'rin1 se redactará lri\)! !C";Hb
acta de recopci6n. uno de cuyos eJem
plares se entregará al contratista. otro
se remitirá al Ministerio y el tercero se
archivará en la Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del eiercicio corr;cl1tc.

,Las entreg-as se efectuarán en los pI<'.
zas marcados en -las condicion('~ +';~'r:;

caso
~5. La adjudicación se hará COI1 ~ar

go al capitulo segun<lo, artículo s~:,(up·

do 'de la Sección cuarta del vigen!,' V('
supuesto, según certificación de la e:: ¡,
tencia ('xpedicla por el Ordenador de
Pagos de Guerra, que va unida al ex
pediente.
. El pago se efectuará una vez entr<:s;a
do por el contratista cada lole de cin
cuenta mil fundas. por mandan:ícnt'J de
pago expedido oQ nombre del cOlltnt;,t:l
previa la justificación que dctermin-. rl
párrafo cuarto - de la instruecii)11 "'xLI
de la circu;ar de Contabilidad de 23 tle
noviembre de 1931 (D. O. núm. 2.;;;).
Con antelaci6n al pago, d contratista
acreditará que ha satisfecho la qn~~ihl1
ci6n industrial que le corre!ij)Onda, las
cuotas de retiro obrero y loio gastos. in¡-'
puestos y arbitrios que enumeran las
condiciones 19 a 23 de este pliego.

26. Si el contratista o su representan
te, dado a conOcer al jeÍe dd estable
cimiento receptor, se ,ausentara sin pre
vio aviso ni aut&rlzaci~n de la pl:l%a
donse le verifica el sérvido, 1M 6r<le
nes relativas al mi&mo que Íucr:\ n~c('
.ario comunicarle, se considerarán cumo
li tas h\llbiera ~dbido, y de no cumpli
mentarlas, se procederá a efectuar d:cho
servicio en la forma que mAs convenga
a costa y riesgo del citado contratista.

2';. El contratista 'q~ obligado al
cUl1llPlimiento de 10s prece.ptos relativos
al .contrato de trabajo, aocidente's, tra
1
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Tíeniecu

Pu. el primer lote

Pl.I}roOS DE CONDJCJONlES OUE ~E CITAN

r" Para el suministro se constitu~
ye un s61olote COl11lPtJesto como mínimo
de.doc~coo'hes. con91.1lC1Ci6n interior, de
se~s aSlent(),S. ' .

rán y evaluarán por separado. En ta
les contratos, la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo preferente, cuando éste fuera
a.plicable, .cesará si ia proposición por
ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100 cOII~>,utado' sobre el
menor ·precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de ex:¡¡resar los precios
en moneda española, entendiérmose
por cuenta del prQponente los adeu
dos arancela·rios en su caso, los de
más impuestos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca

.sionen para efectua·r la entrega, se
gún las con1iiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los
funcionarios de la ~daninistración que
otorguen cualesquiera con,tratos para
servic.ios ,u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literales de tales
contratos sean comunicad'as inmedia
tamente, dCSiPUés de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisión Protectora
de la PrOducción Naciona!.»

Madrid, 18 de abril de 1933·-Aza
ña.

Las cuestiones a que este contrato
den or.igen, que no se puedan resolver
por las disposiciones especiales so
bre contratación administrativa. en el
ra:mo de Guerra, se l"esolverán por
las reglas del derecho común.

32. Estos contratos no ¡pueden so
meterse a juicio arbitrar, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que detérmina la COndi
ción anterior.

331, !En el caso de quiebra o mUErte
del adjudicatario, quedará rescindido
y terminado el -contrato, a no ~
que los herederos o síndicos de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
bajo las condiciones estipuladas en
el mismo.

El ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según: convenga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos dereclIo a indemnización, sino
únic~ente a que se haga la liquida
ción de los devengos que tuviera el
adjudkata'l"io. .

34. ~Por el ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contrato si se su
pri.miese el servicio a que éste se re
fiere. Será también causa de resci
sión el esta·blecimiento de Ullt mono-
polio sOibre los efectos objeto del con-
trato. /' Circular. ¡E~cmo. Sr.: Por este Mi-

35. El contrato de este suministro nisterio se ha resuelto que por la Co
haobrá de hacerse y se entenderá he; misión de Compras de Ingenieros, en
cho 'Con arreglo a la ley de 14 de' fe- el Parque Central de Automóviles. se
brero de 1907, y, en su virtud, sola- celebre subasta general y única, reser
mente serán admitidas las prqposi- vada a la producci6n nacional, en dos
ciQnesen que se ofrezcan, articulas lotes que comprenden un mínimo de
de producci6n nacional, de acuerdo doce coches cerrados y cuatro coches
con lo diSlPuesto en el párrafo pri- abiertos, aprobándose los pliegos d~

mero del a'rtículo J6 del reglamento condiciones técnicas y legales que a
de :z6 de julio de J917, dictado para continuación se citan, por los que ha
la aplicación de dicha ley, a la que de regirse esta subasta, teniéndose en
debe atenerse el adjudicatario en la éuentapara su celebrad6n las pres
práctica del suministro. cripciones de la vigente ley de Admi-

36. En cumplimiento a 10 preve- nistración Y1 Contabilidad de la Ha-
id 1 1 l· 'ó cienda pública y del reglamento de

n o en e reg amento para a¡p Ica~1 n Contratación Axlministrativa en el ra
de la ley de 14 de febrero de 1907,
a¡probado por orden de 26 d,e julio mo de Guerra. Por el carácter de ur
de 19J7 (C. L. nÚffi¡, 1'53), se copian gente de la subasta, será de diez días
a continuaci6n los siguientes ardcu- el plazo de su anuncio; según disponef
los de la misma: . el artículo 27 del referido reglamento

de 10 de enero de J9.)J ~C. L. nú- .
.. Articulo 10. Cuando se haya ce- mero 14). '

lebrado, sin obtener postura o ,pr9Po- ,caso de quedar desierta la adjudica
sici6n ad·misible, una subasta o un COI1~ ción, a los .diez días de su anuocio, con
CU'l'SO sobre materia reservada a' la arreglo a los mismos pliegos de con
produdón nacional, se podrá admitir didones, salvo lo 'ue de \ellos es .re
la concurrencia de fa extranjera en ferente a la Iadustria nacional, se ce
la segltnda sUbasta, o en el setif1,lndo lebrará la segunda subasta <:on la con
concurso que se con'Voque, I:on IUje- currem:ia de la industria extranjera.
ci6n al mismo ·pliego de condIciones Lo comuníco.a V. E. para su· cono
que sirvió de base p~ra la ¡primera cimiento y cu~limiel1to. Madri~ 11
vez. • de abril de J933.

Art. n. En la segunda subasta o )
en el s-egundo' concur*o previ.to por
el articulo anterior, los productos na- Seflor...
cionales· serán preferidos. en con.cu
rrencia con los productos extranaeros
excluido. de la relaciónv.ente, ntlen
tras el precio de aquél'los no exce
da alr de éstos en más del 10 por roo,
del precio que s.eftale la proposición
más módica. SiernlPre que el contra
to comprenda piroduetos' i'ncJut'dos· en
la relación vigen,te y producto. que

.no lo estén, los, pliogos de condicio..
nes r las proposiciones se acO'ftll)aft,-

bajo de mujeres y nilios, ek., e~table

cidos para los patronos en el CódIgo de
Trabajo, que asimismo se ajustarán a
las obligacIones señaladas para los pa
tronos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigentes.

28. fl'crminado el contrato completa
y fielmente por parte del contratista, el
pres:dmte del tribuna·l a cuya disp'lsi
ción está constitukia la fianza acordará
su devolución, si bien exigiéndoles pre
viamente' que acredite haber satisfecho
todos :05 ilagos a que se refiere la con
dición 25 de este pliego y que se ha dado
cumplimiento a las disposicionei regula
doras deí impuesto de derechos reales.

29. .o.ando el rematante no cumpliese
las con<iiciones que debe llenar para la
celebración del contrato o impid:ese que
éste tenga efecto en el término seiíala
do se anulará el remate a su costa.

Les eiectos de. esta declaración serán:
l.· La pérdida de la garantia o depó

sito de' la subasta, que, desde luego,
se adjudica~á al Estado corno indemniza
ción del perjuicio oca-sionado por la de
mora del servicio.

2.· ,La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la difereJ'l.
da del primero al segundo.

3," No presentándose pr~si.ción ?d
misib1c en el nuevo, la Admlmstrac16n
ejecutará d servicio por su cuenta o pOr
cor:tratación directa, respondiendo el, re
matante del mayor gasto que ocasIone
con respecto a la proposici6n.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma- que establece la
condición 30. . J'

. JO. En todos los ·casos de Jncl;lmp.l
miento, d contratista será requefldo al
abúno que proceda, y de no verificarlo

.en el plazo que se fije, si l.a fianza p;cs
tada o los '[lagos que estuVleran pendIen
tes de satisfacérsele no se consideraran
suficientes, se e}C¡looirá certificado del dé
bito por el Comisario de Guerra, Inter
ventor del tribunal de subasta, con ex
presión del capítulo, artículo, secci6n y
,presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por
el presidente del Tribunal de subas
ta al Del~ado de Hacienda. de !a
provincia donde tenga su residencia
el contratista, ·para que, con arreglo
a lo que estlllblece el artículo 61 de
la ley d'e Contabilidad y Administra
ci6n de la Ha.c:ienda púlblica, se pro
ceda a la ejecucTón y venta de los
bienes que sean precisos, en la f~r
nta establecida para 1a recaudación
de tributos, rentas y créditos de la
Hla.c:ienda pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicaci6n Ü c3(pIP110, u
deulo, $ección y pre¡Qpuesto en' que
resultó el descubierto y cursando el
Delegado de Hacienda a la Autori
~ad que le remitió el certificlUi'o, la
carta de pago que ju.tifiqu~ éT resta
blecimiento del cr~to en el servteio
de rCiferencia.

3J. Las diSIPoslclones ,gu'bernativu
q,ué en este contrato se adopten por
la Administra.c:i6n, tendrán carácter
ejecutivo, quedan'do a salvo el dere
cho del ,contratista para dirigir sus
reclamaciones por la yia con,tencios9"'
administrativa. '
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luces de población, de car.retera, Con
dispositivo de cruce y farol piloto con
indicador de frenado.

Elllbrogll<'.-De disco único en seco
v y progresivo.

Ca""bio de ~·e/ocid(Jdcs."--Tendrá al
menos tres velocidades en marclla ade
·lante y una en marcha atrás.

TrallsmisiólI.-1rá provista de una o
dos j u:1tas de cardan.

Puente trascro.-Tipo "banjo" con
¡,ropo cónico helizoichl y diferencial.

DirccciólI.-5erá irreversible'y la ca
ja de la dirección tendrá dispositvo para
eliminar los juegos.

Frellos.-,Estará provisto de freno de
mano y de pie, éste último a las cua
tro ruedas y mandado por servo-freno
mecánico.

Ruedas.--Amovibles. Irán equiopadas
con neumoiticos a baja presión.

SvstnlSión.-.A.segurará una marcha
segura' y confortable a todas las velo
cidades; irá provista de cuatro amorti
¡uadores.
BQStidor.~Dimensiones: La vía será

al menos de 1.40 metros y ,la distancia
entre ejes mínima de 3~S metros.

CDN'ocería.-Todo el exterior de la
carrocería será de dlapa y la armadura
podrá ser metálica o de madera. Será
abierta, torpedo, seis asientos, todos en
el sentido de la mardta, guarnecido de
piel, asl como la C8IPOta.

La caja estará pintada a la nitro
celulosa. en el color gris reglamenta
rio y los bajos y aletas en negro.

Accesorios y equipo.......Cuadro de apa-
ratos: estará iluminado eléctrícamente
y tendrá al menos cuenta-kil6metros,
velocímetro, indica'lior de presión de acei
te y nivel de gasolina e interrwptor de
encendido. El mando de luces podrá es

las sí- tar en el cuadro o en el volante.
Ruedas de repuesto, una equipada.

y otra sin equÍlPar. .
lM'aleta porta-equipajes.
Parachoques delantero y trasero..
Eq'¡lÍ'po de herramientas, con ín-

c1usi6n de gato, bomba ¡para hi·nchar
neumáticos y para engrase a presión
de las artiC'Ulaciones y herramienta
especilil del coche.

Espejo retrovisor y limpiapara:bri
sas eléctrico o por upiración del
motor.

P1'lIebas.-La prueba consistirá en un
rceonidu- por terreno variado.

IEl consumo máximo por 100 kiló
metros será de 21 litros de gasolina
y 250 gramos ,de' accite.

3,· !El .precio Ibnite por c,oche se
rá de 25.000 pesetas, con gomas, con
un total de 100.000 ,pesetas los cua-
tro coches. .

4.· La Comisión de Compras Ins
peccionará la construcción en fábrica
de este material si fuera <le fabrica
ción nacio,na!.

5." La entrega' del materi~1 de re
ferenda se hará en e1 plar.o máximo
de dos mes~s, a partir de ::t fecha
en que se comuniq'Ue al alljll,\icPJtario
la 1I.l.l""Ucación definitiva.

6: .IL.a adquisici6n de que se tra
ta 'Ie efectuará entre pro<b1 ",ores na
I'lI-males• teniendo Jlre~ent'.' los pre
toptos que regu1:tn la protecci6n a

nuestras industrias.

Para el lIegundo lote•

do: \l-: 'iJrt';,ón <le aceite y nivel de ga
s,,;:aa ~ interruptor <le cn-:en"ido. E;
manúJ de luces podrá estar en el cuadru
u en el \·"jante.
Ku~¿as de repuesto: una equipada

Jtra sil: equipar.
)'la1eta perta-equi.paies. _
.Para;:.hoques delantero y trasero.
f:qu:po de herramient..s con inclusión

de gato, bcml>a para hinchar neumát:cus
)" para engraóe a presión de las arti;:u
laciones y herramienta especial del c<;
che.

Espejo retrovisor y limpiaparabrisas
eiéctrico o por aspiración del motero

Pl"llebas-La prueba consistirá en un
recorrido por terreno variado.

El consumo má.ximo por 100 kilóme
tros será de 21 litros de gasolina y 250
'¡ramos de aceite.

3-• El. precio límite ~por coche será
28.250 pesetas, con gomas, con un to
tal de 339.000 pesetas los doce del lote.

+• La Comisión de Compras in9pec
cioaará la construoción en fábrica de
este material si fuera de fabricaci6n na-
cional. .

S.' La entrega del material de refe
rencia se hará en el plazo máximo de
dos meses a partir de la fecha en que
se comunique al adjudicatario la adjudi
cación definitiva.

6,· La adquisición de que se trata se
efectuará entre produdor~s nacionales,
teniendo presente 'los preceptos que re
gulan la protecci6n a nuestras indl11l
trias.

r." Para el suministro se constituye
un s610 lote, compuesto como mínimo
de cuatro coches abiertos, carrocería
tOl'lpeUo, de seis asientos.

2.' Las características serán
guientes:

.lEofo/·.-Scrá de seis cilindros, cuatro
tiempos; potenda fiscal mlnima 20 C. V.

El motor formará \fn bloque con el
embrague y cambio de velocidades.
Los cojinetes de asiento de cigÜ'e
fial y cabeza de biéla ·serán engra
sados a presión. La circulaci6n de
aceite será asegurada por una bom
ba siempre en carga.

La refrigeraci6n' del motor será por
ter,mosif6n, activada por una bomba.
. ,El radiador tendrá capacídad de

enfriamiento suficie'nte para asegurar
la marcha del carruaje en buenas
·condiciones, aun en terrenos monta
fiosos.

i.a alimentaci6n de la gasolina se
se hará por gravedad o por interme
dio de nodriza o bomba. Tendrá 'Un
filtro accesible y fácilmente desmon
table. La capacidad mlnirna del de
pósito será de 80. litros. El carbu
rador será avtomáticó y con di~o

sitivo .para que la puesta en marcha
en frfo se haga con.. facilldad.

Equipo cl¡1clrico.......t1 encendido set:~
tlahle, 1lOr hobinas, distribuidores y do
ble baterla con avance automático y ca
1'I't'ct{1T a l11:\t1(1.

,El equipo eléctrico estará 'con'sti
tuldo por Ulla drnamo, dos, baterías
de acumuladores, motor de puesta en
marcha, avisador eléctrico de doble
sonido con 'Pulsador . en el volante,

,. Las ,aract<:~i:;tica.s serán' ¡as si
g"';";;¡~S;

.ii vlvr.-::'crá de seis cilinuros, .;uatrv
tie:n¡>vs. .Puten~ia fiscal minana <ie 20
C. Y.

El motor formará ua bloque con el
embrague )" cambio de velocidades.

ú:s cojinetes de a.ieRto de cigüeñal y
ca.i:>cza de bida serán el1&l"asados a pre
sion. La circulación de aceite será ase
guradapor una bomba liieni.Pre en carga.

La rdrigeración del motor será por
termesiíón, activada por una bomba.

El radiador tendrá capacidad de en
fri2.1nicnto suficiente para asegurar la
marcha del carruaje en buenas condi
cicaes, aún en terrenos montañosos~

La alimentación de ~solina se hará
por "'ravedad o por intermedio de no
driza" o bomba. T.endrá un filtro ac
cesible y fácilmente desmontable. La ca
pacidad mínima del' depósito será de 80.
litros. ~

El carburador será automático y con
dispositivo para que la puesta en mar
cha en frío sehaga con facilidad.

Equipo eléctríco.-El encendido será
doble, ¡por bobinas, distribuidor~ ! do
ble batería, con ava~ autQlDát1co 1.
corr,ector a mano.

El equipo eléctrico estará constituído
por una dínamo, dos baterias de acu
m\ll;adores, motor de puesta en marcha,
avisador eléctrico de doble sonido con
pulsador en el volante, l~es d~. pobla
ción, de carretera, con d.spos¡ttvo de
cruce y farol piloto con indicador de
frenado.
Embragll~.-De disco únito en seco

y progresivo. .
Call/bio de !'elocidádes.-Tendrá a·l

menos tres velocida'lies en marcha ade
. lante y IIna en marcha ¡¡trás.

TrollslllisiÓII.-Irá provista de una o
dos junt'ls de cardan.. " ."

Plle~111' Irasl'ro.-T,po banJo con
grupo cónko helizoidal y di ferencial.

Dirección.-Será irrenrsible y 1a ca
ja de la dirección tendrá dispositivo para
eliminar los juegos.

Frenos.-.Estará provisto de freno de
man) y de pie, éste último a las cua
tro ruedas'y mandado d>Qr servo-frcno
mecánico. .

RlIl'das.-Amovibles. Irán equipadas
con neumáticos a baja presión.

S,tS"cl!si61l.~Asegurará una marcha
sNrura y confortable a todas las velo
cidades; irá provista de cuatro amorti·
guadores.

Bastidor.-Dimensiones :La vía será
al menos de 1,40 fttetros y la dístancia
mínima entre ejes de 3,25 metros.
, .CI1I'1'narín.-Será cerrada; conducción
interior. seis asientos, con separaci6n
inter.media: cuatro puertas, una al me
nos:'con cerradura y las restantes con
encla vamiento interior, parabrisas ino
viblc i 1:1 'luneta y las ventanas con cor
tinilla. Todo el exterior de la curp
<:ería será de cihapa y la armadura no
drIL ser metálica o de madera.

La silucta de la carroccrla se .:ju·s
tal'á 11 la línea moderna con parabrisas
indinlldo y estará pintada a la nitrQt:e
lu10,a en el color azul oscuro regllamen
tario In oajá, y los bajos y I1Iletas en
áegro. '

ACCllorio, y ,qulp0.-()uaJdl'o de apa~

rato.: .estar' iluminado elblcamente
v tendrá n! mellOS cuenta-kilómetros to
talizadOr y parcial, velodmetro, indíca-
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Legal" . los mismos, si no se justificase este ex- marán asimismo el rematante o su apo
. tremo ,por medio de la oorres,pondiente derado.

I - La subasta se celebrari en Ya- certificación, haciéndose en este caso la 13· La garantia provisiona:l quedará
drid en el local, dia y hora que Se fija- transferencia de la garantia para respon- a beneficio· del Tesoro cuanoo el autor
rá en los anuncios. der al nuevo contrato. de la ,proposición, a f••or de la cual se

2.- Dicha smasta se celebra.ri pre- 7.- Las cartas de dlt)6sito corres- haga la adjudicación deje de suscribir
dsamente en día laborable, y el tribu- pondientes a las proposiciones que no el acta de la subasta aceptando su .com-
nal se cQnstituirá a la hora. señalada sean aceptadas ni fueran objeto de promiSQ. ,
en el lQcal designado al efecto, dando protesta, se devolverán después de 14· Declarada la ace;ptación de una
princi.pio al acto c;on la lectura de 10) terminado el acto de la subasta a los UTnl'Mirióno ... "ntiron<l.. lI..va """Il<'1ta
anuncios y pliegos de condiciones .., des_interesados. los Que firmarán el re- la responsabilidad del adjudicatariQ has
tinándose a continuacioo treinta minutos. tiré de las mismas al pie de sus res- ta que sea aprobada.
a recibir ¡as proposiciones, que y.rán pectivas ofertas, quedando éstas unidas 115 Apwb2da la adjudicac:ón. el a¿-
presentadas por sus autores o represen- a! apediente de subasta. judicatario constituirá, dentro del plazo
tantes en pliegos cerrados, los que se- Igualmente se devolverán los demás máximo de quince dias, contados a par
rán numerados por el orden de su pre- oocumentos que acoIqpaÍlen a sus pro- tir de la fecha en que se le comunique
sentación. posiciones. la adjudicación definitiva, un depósito

Las proposiciones que se formulen 8.- El precio que se oonsigDe en las del 10 por I~ del importe de su Vro-
podrán haa:rse por el total del lote o proposiciones se expresará en letra, por posición, constituido en la misma forma
una fracción del mismo. pesetas y céntimos de dicha unidad roo- que el pmvisionail., el que servirá para

Transcurrido dicho (llazo no podrin ·petaria, no admitiéndose más fracción garantizar el c~imiento del contrato,
recibirse más proposiciones ni retirarae que la del céntimo, en la inteligencia circunstaocÜl que se. bari constar ex
las prese~s. que de consia'uarse más cifras decima- presamente en el documento acreditati-

3.- Las prOl(losiciones se extenderán les no será- apreciadas, quedandQ a be- va de la constitución d~l mencionado
en papel sellado de la c1aae aexta '7 neficio del Estado ¡as fracciones que no depósito, que se hará a aombre del Pre
aparec~rán sin enmiendas ni raspaduras, DepeJl a .. céntimo. sidente del tribunal de subasta. Si por
a menos que se salftn con nueva firqIa 9-- Las pr~iciones que no reúllan oausa del adjudicatario no se constitu
y se ajustarán al modelo que se p~- los requisito¡ CJlIlt:esados en los presen- yera d dep6sito del 10 por lOO dentro
ti en los anuncios. tes plieaos de condiciones, haciéndose del plazo señaJado, perderi la fianza

. A - Para to~r parte en la subas.. cons~ en .llas que el pr<tKlnente esti proñsional, quedando en beneficio del
... ... conforme con cuanto en 1aI lIÚIm&I T~.nrn ..1 ;""""rt~ <l.. t" mi_

los licitador'ea a.coqJlIllariD a tuo res- 1e"'UOUla. ni) _rin lUlmitidu.Et rCSIUI.rdo del ~ito definitivo
~ivu 1)\"OOOIicloaea la carta de DIIe'O lO. Una .ez cerrada la admisi6n de se devolftri al adjudicatario en el acto
que justifique haber iq>uesto en la Ca- proposicioDes y antes de proceder a la del otorgamiento de la eSlCritura. Ter-
ja Il=neraJ de ~itOl o en una de . ' di' •sus SlEursales la suma equivalente al apertura y lectura de los pliegOS, que mma o e c~romlSQ cOlllPleta Y fiel-
S por 100 de sus ofertas, calculado por lIe verificari por el orden de su nu- mente por parte del adjudicatario, el
el precio 14nite que figura en el pliego meración, podrán exponer los au- Presidente del tribunal de subasta acor
de condiciones téc:nicaa. tores o I.1IOderados las dudas que le dasá la devolución de la misma, una vez

les ofrezcan o pedir las eJQ)1icaeioDes que se haya acredítado haber satisfe-
Esta garantla podrá consignarse en Jlecaarias, en la inteligencia de que cho todos los gastos a que se refieren

metálico o en titulos die la Deuda p6- abierto el primer pliego ño habrá lu- las cláusulas 18. :111 'Y 22 de este pliego.
b1ica. que serán valorados al precio me- gar a eJCPlicaciones ni observaciones 16. El adjudicatario tendrá la obli-
dio de cotización en Bolsa en el mes que interrumpan el acto. gación de formalizar esrcritura pública,
anterior, de no estar dispuesto que se Cinco minutos antes de CXl)irar el que se otorgará en el deS&lacho del Pr~-
admitan por su valor nominal. plazo de media hora le anunciari ensidente del tribunal de subasta en el

Este depósito se constituirá haciendo alta voz que falta SQlo ele tiempo para día ,y hora que se designe, concurrien
constar expresamente que se ha efec:- terminar el plazo de admisión de plie- do al otorgamiento dicha atÍtoridad 1 el
tuado para ~er acudir a la subasta gos y al CX'Pirar la media hora, el pre- comisario de Guerra interventor dlel
a que este phego le refiere. Beta fian- sidente lo ~arará terminado. Parque central de automóviles en re-
za sólo servirá para la propo¡ición a Inmediatamente el presidente abrirá presentación del Estaoo y personal le-
la cua! vaya unida. el primer pliego presentado y se dará gatlmente autorizado en la de ·la casa

S" Los autores de las prOllOsicio- lectura' por el Secretario en alta voz vendedora, facilitando ésta a 106 fines
DCS o sus representantes que concurran a la prQPOsición en él contenida, corres.pondientes, una primera copia y
al acto, acompañarán IUI cédulas o pa- y sucesivamente se abrirán y leerán cuatro si~les dedlEidas de dicha escri
la¡portes de extranjeria, el último reci- los demás. por el orden de numeración tura, siendo de su cuenta todos los gas
bo o alta de la contribuci6n industrial que se les haya dado al ¡presentarlos. tos que ocasioqe el otorgamiento y co
que corresponda satisfacer, según el n. rrerminada la lectura de las pro- pias indica.das.
concepto en que comparezcan los licita- posicio.nes presentadas, se fORnará por 17· Cuando el adjudicatario no cum
dores, la certificación a que hace refe- el secretario del Tribunal de subasta pliese las condiciones que debe llenar
rencia el decreto de 24 de diciembre de un estado con.>arativo de laé mismu, para la celebración del, contrato o im
1928, así como también el último reci- que firmará con el Interventor y estam- pidiese que éste tenga efecto en el tér
bo que :¡credite el pago de cuotas del pará el visto bueno el' presIdente. mino sefíalado, se anulará el rémate a'
retiro obrero, y los apoderados, adem~, Caso de que resulten dos o más"Pl'o- costa del mismo rematante.
el poder notarial' otorgado a su favor. posiciones igudes y fuesen las más ven- Los efectos de esta declaraci6n se-

Todos los documentos presentados otajosas, el Presidente del tribunal de rán:
Por' lo. licitadores en d acto de la .u- subasta invitará a una Iicitaci6n por pu- 1.° La pérdida de la gara~tía o de
ba~ta, si están ex¡pedidos en el extran- jas a la llana, durante quince minutos, pósito de la sU'ba¡ta' que desde luego se
jera o en idioma extranjero, debuán a los autores de aquellas proposiciones, adjUlc1icará al Estado CQm<l i_mnizll
ser traducidos por la Intelllretaeión de y si terminado este plazo subsistiese la ci6il. c:H!Lperjuicio ocasionado por la de-
Lenguas del Minis.terio de Estado y es- igualdad, se decidirá la adjudicaci6n d.el mor¡¡.:' de~ servicio. .
tar a.d~má.s legalizadas y vi.aadu IUI servicio SXlr medio de sorteo. 'l.' U celebración de una "'~a .u-
firmas por dicho Miniaterio. Asimismo r_ _..f.' 1 1"'6 b haj .......la. ~rr........ que sea' a ICltacl n, el asta. o tas mismas condicionea pa_
habrán de ser reint.esraclol conforme a Prelidente de.l tribunal declarará acep. gando el primer rematante la diferen
la ky del Timbre, quedandoexlCq)tua- tada y hará la adfudicad6n, a reserva cia de la nri'mera a la ,.".,,_..1-.
dos los pasa.portel de extr,anjerfa. d 1 ob'ó' . o" ...........e a apr acl n superior a '1a propo.¡- 3•. :No presentándose ~roposicione'

6.- N,) se admitirán para tomar par- ci6n más ventajosa, comparando entre adml'lbles en la nuevl', la adminiatra
te en la subasta ni para prantizar' el si las,. ofertas- que se refieran ,al lote ci6n ejecutará el servicio por .11 cueI1
aervicio las cartas de pago q~ se te- objeto de esta subasta, en cuyo momin_ ~ 9. por .co~tr~taci~ directa, respon
tieran a imposiciones hecha. para afian- to se dará por 'terminado el acto r Se dleocfo el adJudIcatarIO del mayor gar.
zar otros· servicios, por m.P qUe séa exteN\erá a~ta notarial. de .Jo oé:t:.rti.d~, ·td 9ut! ocasione ¡:on rea;peeto a IU PJIOoo,
notoria la terminaci6n látiafaetoria de la, que autorIzará todo el tribunal )'~:~r-,P9'lclón. .

I l
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precio que el estipWado por la creaci6n
de nuevos questoa. carestia de los
men:ados o subida de tarifas de ferro
carriles.

Asimismo el Estado tampoco inten
tará mermar la retribuci6n convenida.
porque se supriman o disminuyan los
citados ~tos o tarifas existentes
al contraer el compromiso.

Iñl Unta.! ~ra el &tado DO abo
nará en ningún caso intereses de de
mora.

31. En caso de muerte o quiebra
del adjudicatario, quedará rescindido y
~erminado el contrato a no ser que los
herederos o los síndicos de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo. El
Estado, entonces, quedará en libertad
dea.dn\itir o desechar el ofrecimiento,
3egún convenga, sin que en este lilti
nío caso tengan aquéllos derecho a in
demnización alguna, sino únil:3mente a
que se les haga la liquidación de los
devengos del vendedor.

32. En cumplimiento de 10 dispuesto
en la ley de protecci6n a la industria
nacional de 14 de febrero de 1907 Y
reglamento para su aplicaci6n, a.probado
por orden circular de 16 de julio de
1917 (C. 1.. n6m. 15:0 y dilposiciones
com¡plementarias, le insertan a conti
nuaci6n, en virtud de lo precoe,ptuado
en el artículo 16 de dicho regl1amento,
los artículos lO, 11 Y 12 Y primer pá
rrafo dell 14 del citado reglamento, que
son como sigue:

Art. 10.' Cuando se haya celebrado
sin obtener postura o proposici6n ad
misible una subasta o un concurso sO'bre
materia re6ervada a la producci6n na
oíonal, se podrá admitir la concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que
se convoque con sujeci6n al mismo pl~

go de condiciones que sirvi6 de· base
la primera vez.

Art. I l. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previstos por
el articulo antedor, los ,productos na
cional~ lerán preferidos en cooourren
cía con loa productos extranjeros ex
oluÍ<1os de ~a relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por lOO que sda4e
la proposici6n mú módica. Siempre que
el comrato com,prenda productos inclui
dos en la relación vigente y productoj
que no lo estén, los pliegos de condi
ciones y prQd>OsÍ1:iones los agfUlParán y
evaluarán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del producto nacional
esta>bIlecida por el pácrafo pr~dente
cUMldo este fuera aplicable, cesará si l~
proposici6n por. ella favorecida resulta
onerosa en más del lo,por lOO com¡puta
do sobre el menor precio de los produc
tor no figurados en dicha re1laci6n anual.

Art. 12. En todo eaoso, ,las proposi
ciones han de ~:qpresar los pn!cios en
moneda eapallola, entendiéndose por cuen
ta del proponente 101 adeudos arancela
rios, en IU calO, 101 tr&nliIlPOrtes y cw,
lesqloliera otrot pstol que 'se ocasionen
~~a ef~tuar Ja entre,...1\ las con
dlcton'u de¡ contrato.

Art. 14. Las autorldades y los fun
cionarios de la admiftistración que otor
guen cua.1esquiera contratos para servi
cios u obras púbLicas, deberá-n cuid~r de
que <:qpias lltera.1es de tales contrato&

Para exigir la responsabilidad an- ner lugar dentro del ejercicio del Pre-
• teridrmente consignada' en el segundo y suPuesto a que afecten los créditos, sal

tercer caso y cuantas se originen del vo que se hubiese dado cumplimiento al
inetlluplimiento del contrato, se procede- articulo 13 del reglamento para la Con
rá en la forma que determina la condi- tratación Administrativa. del ramo de
ci¿'n 27 de este pliego. .. Guerra, en cuyo caso, las entregas y su

lS. Los gastos que ~ionen la. in- n:eepci6n se su'et.arán a los créditos ron
serei6n de anuncios y asistencia. nota- sIgilados en cada presupuesto, con arrc
ria:, serán abonados por el adjudica- glú a. lo que se establece en ~I artículo
tario. 12 del dtado reglamento.

En el caso de celebrarse segunda so- 25. Si el adjudicatario o su repre-
basta, el adjudicatario no estará obli- 3entante, dad<> a \:onocer aJ. Parque, se
gado al pago de los gastos de la pri- ausentara sin previo avi30 ni autoriza
mera. ción de la plaza en donde se verifique

19. El adjudicatario satisfará los de- el servicio, las órdenes relativas al mis
rechos o arbitrios que pudiera tener el mo que fuera necesario comunicarle se
mat~ri;¡,;, asi como los gastos de prueba, considerará como si las hubiese recibi
transporte y acarreos hasta el punto de do, y de no cUmplimentarlas se proce
recepción. derá a efectuar dicho seivicio en la for-

20. La adjudicación se hará con car- mI. que más convenga, a costa y riesgo
go al eapitltlo d~imo, lirtículo único, del citado contratista.
de la sección cuarta <rel vigente presu- 26. El adjudicatario hará la entre
puesto, según certificaci6n de su exis- ga dentro del plazo estipulado; si no
tenaia eA"1ledida por el ordenador de pa- 10 hiciera asi, o esta entrega no reunie
gos de Guerra, qua va unida. al eXipe- ra las condiciOnéS que deba llenar, se
diente. procederá, previo acuerdo de la Supe-

Los pagos de este serVicio se harán rioridad, a adquirir el material no su
dentro de los créditos di$pOnibles, y una ministrado o defectuoso, bien por ges
v<:z entregado el material y recibido de ti6n directa o por dasta. Si se adop
conformidad con arreg'1o a las condi- tase el primer sistema se citará al ad
ciones es-tablecidas en las técnkas de judicatario, a· ñn de que por si o por
e"ta subasta. El referido pago se efec- medio de sus representantes presencie
tuara por libramiento eX1>edido a nom- la adjudicaci6n, ya que ha de ser de
brc del pa&ador del Parque Central de su cuenta el abono de la diferencia si
AUhmóviles, y en su nombre y repre- costase el articulo a mayor precio con
scntación el adjudicatari<>, debiendo acre. rela,s:i6n al contrato. El adiudicatario
ditar precisamente el contratista que ha queda obligado a abonar esta diferencia,
satisfecho la contribud6n industrial que tanto en caso ~ subasta como de como
le corres;¡>onda, las cuotas del retiro pra directa, y si no lo verificase se l«\.
obrero y los gastos, impuestos y arbi- descontará del primer pago que tenga
trios que enumeran las' condiciones 16, que hacérsele o de la fianza, debiendo
1~, 19. 2'1 Y 30. comn>letar és'ta el adjudicatario dentro

A la vista de la corres¡pondiente acta de los quince dias siguientes, a contar
<re reconocimiento y cu~lidos los re. desde la feeba en que se le avise.
quisitos de derechos reales e il1lll>uestos Si por el contrario, ·Ios precios a que
de Til11ibrl;, se formalizará la orden de se efectuaran las adquisiciones resulta
pago. ran inferiores a los seña.lados en el con-

2\. El adjudicatario queda obligado trato, quedará este beneficio en favor
a satisfacer el impuesto del 1,30 por del &tado.
100 de pagos al Estado, derechos rules 27. En todos los casos de incuqlli-
y de Timbre y todos los demás que miento, el adjudicatario será requerido
corresq:¡ondan. al abono que proceda y de no verificar-

22. El adj'Udicatario queda uimismo lo, s~ los ,pagos que estuviesen pendien
obligado a ,presentar en la oficina liqui- tes o la fianza prestada no fuese sufi
aadora de derecho. reales la escritura ciente,se instruirá el oportuno apeo
que otorgue, siendo de cuenta de ellos diente de lId>I'emio como deudor ele la
el abono del ím¡porte que proceda y de- Hacienda.
más gastos que como cons-ecuencia pu- :aB. Las . diastpos1c1ones guberna-tivu
dieran originarse. que eneíte contrato se adopten por la

23, Una vez recalda la adjudicaci6n Administraci6n, tendrán carácter e;ecu
provisional, si la urgencia del servicio tiyo, quedando a salvo el derecho del
exigiera que se efectuase dies-de luego, adjudioatario de dirigir· SUB reclamacio
el contratista queda obligado a hacerlo nes por la vil. contencioeo administra-
asi. tiva.·

Si después el contratista favorecido Las cuestione. a que el contrato pue_
por la adjudicación praviaional no oh- da dar lugar, que no se puedan rerot
tuviera la definitiva, sóLo tendrá dere· ver por 114 disposiciones ~1e8 lO
cho a, q?e se !e.liquide y abone al precio bre contrataci6ri administrativa, le ha
de su propoSl':16n la parte del servicio rAn por 181 rel'lu cid dereCho Común.
prestado, .in derecho a 'indemnización Atimismo el contrato no puede 10-
alguna" meterse a júiclo arbitral y c¡aIn'tU duo

24· La recepci6n del material'ae elec. das se lusciten entre IU inteligencía;
tuará, por la ·Comisi6n de. Compras del resdsl6n y efectos, le ret01'gerán en 1&
referIdo Parque, bien en 'fúbrica .1 fue- forma quoe anteriOrInetml le detennlna.
ra de fabrkad6n nacional, o donde de- 29. E1l adfudicatarlo queda obUSado
termine la citada comisión si fuese de al c1lmlPlimlento de cuantos deberu im,.
fOJbricaci6n extranjera;. una vez e.fectua- pone a los patronoa el Código de tra
da ésta, se redactará .aeta por triplica- bajo y,~diemás dispo¡ici.nes de earicter
d? de la recepci6n, con &rreg1o a fo 1,1- S'OIti-' vigentes. . .
glslado. .. - . 30. No "accederá a .a.tiefacer In
. La reoepei6na-Mnitiva habrá de té'" ttem.nizaci6n a.1gIma ni & pagar mayor



de UD mo- miento, y cumplimiento, Madrid, II de
o materias abril de 1933.

AZAÑIr.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Ordenador de Pagos e inter

ventor central de Guerra.

OI\DENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD' . >

CONTABILIDAD
Circular. Excmo. Sr.: Vista la

consulta elevada a este Ministerio
por el GeneraJ Jefe de la tercera di
visión~ en estrito documentado 'de 18
de mano último, solxe el curso que
haya de darse a los resúmenes de la
contribución de Utilidades que. deben
fórmu'Iarse en cumpb"miento de 10
dispuesto por orden !le! Ministerio de
Hacienda de 30 de diciembre d~ 1932,
Y sobre las atribuciones de los Inter
ventores, en sus relaciones co¡1· las
Autoridades militares y Ordenadores
de Pagos,respecto a la. facultad de
suspendel' .la intervenci6n de manda:
mientos de pago, por este Miulaterio
se ha resuelto que los citados resú
menes sean unidos a los respectivos
documentos de haber en el ejemplar
original para el Tri-buna'f de Cuentas,
y en la copia a los Comisarios ca
r~spOl1'dientes, para que por, éstos
se pra.c:tiquen las rectifica"Ciones que
Pf'ocedan, cursándolos 8eg'I1idamente
a las Intendencias respectivas, a fin
de no demorar el pago de haberes
al ,personal

Al propio tiempo, y tenIendo ~
cuenta el carácter civil de la funcioo
interventora en el ramo de Guerra,
deber' tenerse presente, para Jo su
cesivo, cuanto se dispone por el ar
di:ulo octavo del reglamento orgi
nico de la Ordenaci6n de P~ del
Estado respecto a los deberes y atl'i
buci~i de los Interventores, a fin
de evitar entorpecimientos en.·1&
marcha de los servicios.

'Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z4 de abril de 193'3.

tD. O. núm. 9S

sean tomunicadas imuediatamente del
pués de celebrardos en cua1qQier fOl11J!l
(directa. concurso o suba6ta) a la Comi-

. sión protectora de la produlxióD Dacio
nal.

33. Los autores de las proposiciones
o na ~tes qU'e cooc.urran al
acto de la subas1la, ~arán a aus
prO()Osiciooes el certificado upedido por
el Comité NgU1ador de ~ producci60
nacional a que se refiere el arti:oto. 17
del reglamento a,probado por decreto de
3 de diciembre de Ig:IS (GacelIJ 11ÚIDe-I
co ,3oP) y las órdenes de 2S de mayo de
1937 (GocelIJ nÚID. 14)8) y 3 de .febrero
de Igr.¡8 (GautlJ núm. 38) cuando 108
propouentes sean productores.

El adjudicatario cIeherá designar loa
establecimientos propios o .jenos de don
de el material baya de provenir. Si taJ,
designación no constase eu la proposi
ción de) adjudicatario, habrá élstIe de ha
cerio por escrito con auI.1erioridad a la
funnalización del contrato, sin perjui
cio de rectificarla o variarla .. su ~hm
taxi también por escrito, en 10 socemo, a
fin de que 108 fuDciouariae de la Ad-o
Diioistreci60 o los delegados al efecto
por la Comisi6D proIlectA)ra de la pro
ckJcc:i6D oaciooal.~ eo klcIo IDO
mento r.caaizar ti oIlIervaocia ele 1M
oblipc:iOl1es coDtrúlle.

340 Qaando al hacer la adjudicacl6n
de un material a un cootratista en el
acto de la subasta o coocurao lo fuera
en precio que diera lupr a beneficio
para el íervicio, el imoorte del aa1do a
faVor resultante podri lIlllicarse, .i
conviene, a la adquisici6n de mayor
D6mero de efectós sobre los que reca
YQ la adjudicación.

A td fin, antes de terminar el acto,
se preguntari a los adjudicatariOl, .i,
ea 10. nHlImOS precios y coodiciones
amplían su oferta en el número de ele
mentol que resulten dado el beoeficlo
obtenido y sefialada Su conformiifad por
eacrito, se had con&tar as! en el ex
pediente y acta correspondiente.

35- Que por el R8mo de Guerra
podri ser rescindido el contrato .i se
suprimiese el servicio a que é.te se re
fiera, o dejara de CODIignarse en Pre
supuestos el crédito nec:eeario para el
miamo, y que' igualmente ser' caasa l1eI .

25 de abril de ISl.'ll

rescisión el establecimiento
r.opolio sobr~ los efe.tos
objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado en este pliego de condiciones
económico-lqaqes, se regirá por los
preceptos del r~lamento para la
contratación adDinistrativa del Ramo de
Guerra, 3f.lI'OOado por ordeD circu1ar do
10 de enero de 1931 (D. O. núim. 12),
de la ley de .Admiuistración 'Y Coutabi.,
Hilad de la H.acienda pública de primero
de ju'lio de 191'1 ce. L. D6m. 1:.tS) Y
a·lteraciones posteriores.

Madrid, . 11 de abril de 1933.-iAzafia.

SERVICIOS DE AVIA(CJ:ON

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de terminación del pavimento de
las calles, arreglo del muelle 4e ribera
y colocación del cielo raso del almacén,
en la base de hidros de AtaJay6n (Me
lilla), cursado por la Jefatura de Avia
ción con escrito fecha 17 de marzo
pr6ximo pasado, este Ministerio ha re
suelto lIlProbarlo para ejetÜci6n de .as
obras por el sistema de Adminiatnci6n
como comprendidas en el caao primero
del articulo 56 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, modificado por decre
to de 27 de marzo de 19Q5 (c. L nú
mero 77), sieodo cargo su importe, que
aeciende a 39.000 pesetas,· a. loe fondOl
dotación para "Servicios de Aviación"
(entretenimiento de los~ y edi
ficios y obras a efectuar).

Asimismo se lIClrueba uaa propuesta
eventual del capítulo H¡Kimo, articulo
qUÍDtó, Sección 14-· del vigente Presu
puesto, por la cua1 ·se uigna a la Co
mandancia exe~ta de Iagenieros de
Aviación las 39.000 pesetas con destfDo
a las obras de referencia, obteniéndose
esta cantidad haciendo baja de otra
igual en el c:rMito c:oncedido para ,el
actual ejercicio a ddlOl c:ap{tulo '7 Ir-
t[eulo. .

Lo cO~UDi~ a y. E. para ID co~ SeBor•••
•

• ••• •

Illg
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUERFANOS

Arma de CabaUerla.-Consejo de Administración d.el Colegio de .San:ttago

IALANCE de Caja correspondiente al mes de la. fecha, publicado según lo dispuesto en el articulo
21 del Reglamento. .

Pesetas
DEBE

12S,OO

101,25

1.845,77
3.085,50

II404.45

- 3.819,05
3-000,00

13/5.189,18

46·038,90

182.218,08

136.189,18

Haberes de ~lea.dos civiles y manuten-
ción de Valladolid·... ." •.. .., .

Pensiones a huérfanos .por todos 9onceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Central... •..
Nómina de ¡profesorado y servidumbre de

Carabanooe1... ... .,. .., .:. •.• ... ... •..
Devuelto .por anticipo... ... •.. ... •.• ••• ...
Contribución Colegio de Ca.rabanche1 y huer-

ta de Alcalá... ... ..• ... ... ... .
Cuentas de los alumnos militares .
AbdIlado .por retiro obrero y seguro de ma-

ternidad .

Suma el Haber..: .

Suma el D,b, ~ .

Exislencia 1ft Cojo según tÜlalle ..

J.)ETALlLlE DE LA iEXIS1i1t'NlCIA EN (J4JA

Tolal•••

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de .E.spafilll... ... ... ... ... ... ... ó.. ... ... •..

En la Caja -det Colegio de Valladolid, a dar
.distribución... ... ... ... ... ... oo. ... ... ...

'En la Caja del Colegio de Carabancbe1 81
dar distribución ' : .

En. Ja Caja de Secretarilll en efectos 'Por ca-
..l:JiI'ar••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••

En una acción de la Elcictra de Caraban
.abet, 50 ¡pesetas, y fianza del teléfono, 7S
peos.e.tas... ••• •.• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••

En 204 cédulas del Banco H~otecario de
Eapai'ia (nominales) " .

EAn la Caja Central Militar... .
poderados de los alumnos mirltarea... .

555,00

so,oo

950,00

5.579,85
1·994,~

8.009,90
850,00

7·'127,10
1.010,00

4.225.40

13.335,61
124,00
178,00

Peseltll

Pesetas

Recibido por cuotas de socios y socios pro- '
tectores , ..

Id~ por donativos de jefes y oficiales ,
Abonailo .por los Cuerpos, en el Colegio yen·

'Secretaria, por trabajos hechos en la Im-
'Praita " .

lldem por la Hacienda, para el fondo de Ma-
terial del Colegio (enero) .

R.ecibido 'por pensiones de alumnos militares.
Idem por honorarios de alumnos de pago...
Idem por saldo de la Caja Central y ahona-

rés eJllPCdtdos ..
Idem por cuotas extraordinarias .
Idem por donativos: Escuela de Equitaci6n,

¡a)Oj Riegu~s de Tetuán, 105, y del co-
mamante D. Juao Ayza BorgoMs, 250 .

Idem .por intereses céklulas premio ..AlcMt-
tara"•.•••••.••.••......... , - •.•..•

Idem por venta de desperdicios de cocina: de
Va:1ladoltd, 30, y de Carabancltel, 20...

lS'umG el Debe... ...

Por gastos efectuados en la SeC'l'etaria... ...
Por la cuenta de gastos Jenerales del Cole-

gio de Valladolid..: .
Por la Idem del de ·CaralbanC'hel... .
Por fa fdem de alimentad6n de varones y

alU1Dnos de ¡pago : ..
Por la Idem de id. de niftas · '
Por la 'iden de gastos.' de Lmlpcenta... .

HABEiR

N_ero de lodOl a el ,......... ., Ina....... hOJ .....e la fedul
f . - ...... -"'t

'i:"L6~~~:o dG:~r«Vo, ~eBI~~'E'-IF;!!~retlaripa-~~orero, JII(J~ Pem6ttde. COrredOf'.-Vocales intefv.emtoresl R0fff6n .
,.. '. . .-.. ", '-"='llera resllUente, SeN'OffP. '

.. ~. \ ,:"":'.04,,~.• , ':
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Sociedad ,de Socor~(ís Mutuos del Cuerpo de Oficinas Militares

• ••• •
BALANCE DEL PRIMER TRIMESTRE DE J933.

En valores nomina·
les' del Estado KETALICO

-DEBE
cts. Pesetae Cts.

-----------------------11---1-11----
EsistefICia en fm de diciembl"e de 1932.0••••••• 'o••0. '0' ••• ••• 344.500 _00 55.085 04

,

0-"':'"
13.159 84-.

"_o

7.290 24
4.026, ~ 75

911 35
931 oSO-

13.159 8f

..• 6'1.138 70

19.734 90
2.728 00
20750 00

11-------
800298 • 54

..
00

00

404.500 00

11----1-11-----,

-... ... ... ... ...... 404.500 10
,

Peeetu íCts.

-
2.750 ' 00
2.750 00
2.750 00 .
2.750 00
2.750 00
2.750 00
2.750 OO'

2.'SO 00
2.750 00
2.750 00 ,

39.265 00
60 60

63· 00
225 00
25 10

ToltJI .,IItII:.. •.. ... ... ... ... ... ...

.oETALLiE DIE LA EXIS'DENlCIA

D. Macana Matla Slochez.o.•••••• "0

" Raimundo Romero Carruco.o. '0, .00
" Rafael Rivua Ecbevarrlao" ••• .00
" Miguel Nieto Contreras... ••• ••• '"
"Zoilo de laS Heras JimEnez:••• ......
" Jo!i~ Garc:la sáncliez.. o ••••00 ••••••

" José Rosas Perresoo. .0. .0. '00 .00 .0.
" Federico de la Aldea Ruiz de eal·

.S_ el Debe...

~'.

.
ValoreS del Estado adquiridos por a-cuerdo de la Junta general •.• ••• •.. 60.000
Recibido por cuotas en el tritnestre... ... ... '" o.. ... .0. o'' ... ... .0. ••• "0 •
Idem por los intereses de los valores depositados en el Banco de Es(laña ...
Abonacés pendientes de pago... ... ... •.• ••• •••. ••• .•• .•• .., .0. ••• ••• .,. ..0

En valores nominales del Estad~oo. oo. .,. '0. .0. ••• ••• ••• .00 oo. ••• 000 ••• ..0
En -cuenta corriente del Banco de E~afioa... oo. oo. ••• ••• .00 ••• oo. oo. 'oo. ..0
En cuenta corriente de tlll Ca.ja Centra.1.o. ... ... .00 oo' •.•• oo. .00 .0. oo. ••• •••
En :mletátic:o en Depositarla..o .00 .00 '0' .0•••0 ••• oo. .0. .0' .0 0. ••• o'" I
En ~on..réa pal"a formK cuenta... ." ~tI---- _'11 1

taIied.a .•.• •.• ••• ••• ••• ••• ••• •••
" FraDCÜlcO Sauz J~nez..o •• 0 •••

" Vicente Bermejo Peiialverooo 000 ...
En¡Ipleado en ta compra de 60.000 peeetaa nominalea en

valores del Estado, al 4 ,por 100 interioroo••••.••••••
DeredhOl de Agencia y ¡p61izas de dicha compra... .00

Por la Ú11IP1"esi6n de la Memoria y votantes de CODJVo-
catbria... ... ... ... ..• ..• ..• ..•...•..••••..••• ' •••...

<katifi.caci6n al S«:retario en el trimestreoo. ••• ••• ••• "0
Gastos de sellos en el tritnestreoo .

dos••••••••••••

Abonado a los le
gatarios de los

i oci oa falleci-

""":
': t F ' r. ,,,. ~

•

Nota.-Han dejado de abonar las cUob' de los me"S c¡ue a. citaD laa Delep.clonea ai«uiéntu: BIlbao,
Geuta, 'Caltelt6n, IM~li1ta, Sevilla y Tenerife el mea de marzo, y Orense y Valen.ciá enero, febrero y mu~o. 

'Madrid, 031 .de ~arzo de I933o--lEl depositarlo, M.I G6",elo-lEl ~ontador, PII;, B~V~· B.o: Jt! Pre-
'fdente, L,.tI PrrmctlCll. - , : .
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